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S U M A R I O
P a r te  oficial.

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto decidiendo á favor de la Administración una 

competencia suscitada entre el Gobernador de Barcelo
na y la Audiencia de la misma capital.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.

Ministerio de la Gobernación:
Real orden sobre pago de dietas a los Vocales i foreros de 

las Juntas locales de Reformas Sociales.
Obra declarando mal constituida la Junta local de Refor

mas Sociales de Estrada (Pontevedra), y disponiendo se 
celebre nueva elección.

Otra disponiendo se aprueben los adjuntos Reglamentos 
por que han de regirse el Real Patronato Central de Dis
pensarios é Instituciones antituberculosas y el Real Pa
tronato de Dispensarios é Instituciones antituberculosas 
de Madrid.

Ministerio de Instrucción pública y Bellas Artes:
Real orden disponiendo se anuncie á traslación la provi

sión de la Cátedra de Terapéutica, vacante en la facu l
tad de Medicina de la Universidad Central.

Ministerio de Fomento:
Real orden aclaratoria del art. 47 del Real decreto de 25

de Octubre de 1907, relativo al servicio de Higiene pe
cuaria.

Administración central:
T r ib u n a l  d b  Cu en ta s  d e l  R e in o .— Citando á  D. Leoncio 

López, Jefe de la Sección de Intervención de Logroño, 
y á D. Federico Morcillo, Tesorero de Hacienda que fué 
de Almería.

H a c ie n d a .—Dirección general de la Deuda y Clases pasivas. 
Disponiendo se emitan, con fecha 1.* de Julio de 1908, 
72.300 títulos de la Deuda amortizable al 4 por 100.

I nstru cció n  p ú b l ic a .—Subsecretaría.—Anunciando hallar
se vacante en la Facultad de Medicina de la Universidad 
Central la Cátedra de Terapéutica, y la plaza de Profe
sor numerario de Mecánica general en la Escuela Supe
rior de Industrias de Las Palmas (Canarias).

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el 
extranjero, cuya introducción en España se solicita.

F o m en to .—Dirección general de Obras públicas.—Concedien 
do autorización á D. Andrés Ripollés Baranda para cons
truir un puente que enlace la costa con la isla de Corte- 
gada (Pontevedra).

Dirección general de Agricultura, Industria y  Comercio.— 
Aprobando el presupuesto formulado por el Ingeniero 
Jefe del Distrito forestal de Málaga para atender á los 
gastos de repoblación del monte Cerro Pardo.

Disponiendo se libre el resto de la cantidad asignada á la 
Inspección del servicio de Ordenaciones de Montes para

que pueda atenderá los trabajos que sea preciso eje
cutar.

Administración provincial:
Diputación provincial de Barcelona.—Concurso para la pro

visión de una plaza de Profesor para explicar un curso 
público y gratuito de Economía social al alcance de las 
clases obreras.

Agencia ejecutiva de Contribuciones de la xona de Algeciras.— 
Providencia de subasta de ñncas, recaída en expediente 
instruido por débitos á la Hacienda.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y municipales 

y jurisdicciones de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:

Balanceado Sociedades, publicados conformeá los artículos 15? 
y 183 del Código de Comercio.

Turberas de Torreblanca y Cabanes.—Banco del Comercio.
Bolsa de Madrid.—Cotización oficia).
Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas
Instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero^
Parte no oficial*

Anuncios, s a n to r a l  y  e sp e c tá c u lo s .

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII (Q. D. G.) 
y  la Reina Doña Victoria Eugenia, y Sus Altezas 
Reales el Príncipe de Asturias y  el Infante Don 
Jaime continúan sin novedad en su importante 
salud.

De igual beneficio disfrutan las demás personas 
de la Augusta Real Familia.

•' : • R E A L  D E C R E T O

En el expediente y autos de competencia suscitada 
entre el Gobernador de Barcelona y la Audiencia de la 
misma oapital, de los cuales resulta:

Que el Abogado del Estado presentó ante el Juzgado 
de primera instancia de la Barceloneta, de la misma 
localidad, demanda ordinaria en juicio declarativo de 
mayor cuantía contra el Ayuntamiento de Barcelona, 
alegando sustanoialmente los hechos siguientes: que 
con objeto de facilitar la construcción de los cuarte
les de Alfonso XIII y María Cristina, de la expresa
da ciudad, celebró el ramo de Guerra un convenio 
con la Corporación munioipal indicada, que fué apro
bado por Real orden de 6 de Octubre de 1893, y au
torizado por escritura de 30 de Diciembre del año úl
timo, mediante el cual se acordaron las bases siguien
tes: 1.a, que se modificarían los proyectos de cons
trucción de los cuarteles referidos, situados en las cua
tro manzanas del ensanche, que limitan las calles de 
Tarragona, Valencia, Vilamarí y Diagonal, en que está 
instalado el ferrocarril de Barcelona á Tarragona, in
troduciendo las alteraciones necesarias, para que con 
ellos no se intercepte dicha calle Diagonal, sino que, 
por el contrario, se deje libre para vía pública una 
zona de 15 metros de anchura desde el eje de la calle á 
la fachada de los cuarteles por el lado de la misma; 
2.a, que el ramo de Guerra cede gratuitamente al Ayun
tamiento para vía pública el terreno que frente á los 
cuarteles posee en la calle Diagonal, dentro de la zona 
descrita, y además establecerá y cederá los bordillos, 
candelabros y faroles para el alumbrado público, los 
árboles con sus conductos de riego y las aceras en las 
cuatro semicalles de Vilamarí, Valencia, Tarragona y

I
Diagonal; 3.a, que el Municipio tramitará el expediente 
necesario para obtener del Gobierno que la alineación 
oficial de la calle Diagonal, situada á 25 metros, sea 
modificada en todo el frente de los cuarteles, adelan
tando 10 metros hacia la vía pública, y quede solamente ! 
á 15 metros de distancia, de modo que los ouarteles que- | 
den colocados en la forma á que se alude en la base 1.a; 1 
4.a, también tramitará el Ayuntamiento el expediente I 
de unión de las cuatro manzanas edificables que han 
de ocuparse con los cuarteles y el de supresión de los 
trozos de las calles de Mallorca y Llaura que separan 
dichas manzanas; 5.a, el Ayuntamiento, de su cuenta, 
abrirá la oalle de Vilamarí desde la de Consejo de Cien
to hasta la Diagonal, las de Valencia y Tarragona en lo 
que dan frente á los ouarteles, y la Diagonal, entre las 
de Vilamarí y Tarragona, en el ancho que media en
tre los terrenos del ferrocarril y la nueva alineación, 
construyendo, como complemento, las cloacas públi- j 
cas en la calle de Vilamarí, la de Consejo de Ciento ] 
hasta la de Mallorca, en la de Valencia desde la de j 
Vilamarí hasta la de Tarragona y en ésta desde la 
de Valencia hasta la de Mallorca, á fin de que en di- ] 
chas cloacas puedan ser vertidas las aguas sucias de | 
los cuartos; en que lo expuesto se justifica con la co
pia de la escritura notarial que, como justificante, 
se acompaña, la que lleva el sello del Ministerio de la 
Guerra; en que como consecuencia de lo expuesto por 
la Comandancia de Ingenieros del distrito correspon
diente, en la Memoria que el Capitán general de Cata
luña cursó con fecha 16 de Noviembre de 1897, respec
to á la urgencia de que por el Ayuntamiento se lleve á 
cabo la construcción de las alcantarillas de los nuevos 
ouarteles de Hortafranehs, teniendo en cuenta les per
juicios que la demora ocasiona y puede ocasionar al 
Estado, asi como por las repetidas reclamaciones he
chas á tal Corporación por el Ministerio de la Guerra, 
se dictaron con feoha 29 de Noviembre de 1897 dos 
Reales órdenes, la primera dirigida al Capitán general 
para que con la mayor actividad instase al Ayunta
miento fi que llevase á efecto las obras referidas, dán
dole noticia de que no podrán oouparse entre tanto los 
edificios, y la segunda al Ministerio de la Goberna
ción, significándole la necesidad de que el Ayunta
miento oumpla sus compromisos, declinando Guerra 
toda la responsabilidad que pudiera caberle en per
juicios que preveo, pero no puede evitar; que en 15 
de Febrero de 1898, el Capitán general de Cataluña, 
en cumplimiento de la Real orden de 29 de Noviembre 
anterior, manifestó haber resultado ineficaces sus ges

tiones de todo género, tanto oficiosas (como confiden
ciales, ceroa del Ayuntamiento, para que realizase los 
compromisos, alegando éste lo complicado y dilatorio 
del procedimiento que había de emplearse para la ex
propiación de terrenos y la dificultad de notificar á los 
propietarios interesados, por ignorar sus domicilios, y 
una sentencia del Tribunal de lo Contencioso, que re
solvía la cuestión suscitada en el expediente de expro
piación de los terrenos de la calle de Valencia sobre el 
tipo de valoración dada á los mismos, y, finalmente, las 
gestiones infructuosas para que la Corporación muni
oipal cumpliera el referido convenio. Se exponen como 
fundamentos de derecho los artíoulos 1.091, 1.256, 
1.113,1.100,1.101 y 1.106 del Código civil; el 51 y 483 
de la ley de Enjuiciamiento civil; Real orden de 24 de 
Febrero de 1903; art. 90 del Reglamento de 13 de Junio 
de 1879, y Real decreto de 16 de Marzo de 1888. Termi
nando con la súplica al Juzgado de que se sirviera ad
mitir la demanda, con emplazamiento de la parte de
mandada, y en definitiva, dictar sentencia obligando 
al citado Ayuntamiento al cumplimiento del contrato 
de referencia en lo que se refiere á la construcción de 
alcantarillas y demás convenido en la escritura de que 
se ha hecho mérito, y condenarle á la correspondiente 
indemnización de daños y perjuicios por su morosidad 
en eroumplimiento de sus obligaciones y demás pro
nunciamientos inherentes á esta clase de juicios:

Que admitida la demanda, emplazada la parte deman
dada, suscitado el incidente de nulidad de actuaciones, 
recaída sentencia en el Juzgado, y apelada ésta por el 
Ayuntamiento á la Audiencia territorial, y estando sus
tanciándose el recurso, el Gobernador, de acuerdo con 
lo informado con la Corporación provincial, requirió 
al Tribunal de inhibición, fundándose: en que el con
trato de referencia ofrece indiscutiblemente carácter 
administrativo en cuanto tiene por objeto un servicio 
público; que en virtud al art. 72 de la ley Municipal, 
es de la incumbencia del Ayuntamiento, por lo cual, y 
á tenor de las disposiciones legales de que posterior
mente se hará mérito, todo lo concerniente á su inteli
gencia, cumplimiento y efectos, es de la exclusiva com
petencia de la Administración; en que cuando dos en
tidades oficiales celebran convenio para la realización 
de, obras ó servicios públicos, no obran como meras 
personas jurídicas, sino como organismos de la Admi
nistración activa, por ser administrativa la materia de 
que se ocupan y administrativas las facultades que 

; ejercen, y en tal sentido, no es posible se sometan sus 
diferencias á Tribunales ordinarios, sin que pueda ser
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«óbice á esta doctrina la resistencia de una de las partes 
al cumplimiento de lo convenido, ya que tal conducta 
tiene término con arreglo á las leyes, si acertadamente 
se plantea la cuestión ante quien corresponde, ya tam
bién porque, en último término, siempre se puede 
constreñir á los funcionarios al reoto cumplimiento de 
«us deberes mediante el recurso de responsabilidad 
civil, establecido por la ley de 5 de Abril de 1904. Se 
citan como textos legales, á más de los artículos indica
dos, los artículos 28 del Real decreto de 4 de Enero 
de 1883, 31 de la Instrucción de 24 de Abril de 1900, 
32 de la de 24 de Enero de 1905, 5 de la ley de lo Con
tencioso administrativo, reformada en 22 de Junio 
de 1894, y 27 de la ley Provinoial:

Que sustanciado el incidente, la Audiencia mantuvo 
*u jurisdicción, apoyándose: en que el aludido contra
to, según era de ver por sus pactos, no reúne ninguna 
de las circunstancias de contratista, instancia de pliego 
de condiciones, prestación de fianza para hacer efecti
vas responsabilidades, subasta, fijación de precio y 
demás elementos que lo esencian, por lo que ha de en
tenderse que aquél está fuera de la esfera de las atri
buciones ejecutivas de la Administración; en que, por 
el contrario, según del mismo resulta, el ramo de Gue
rra, que estaba en posesión de los 'terrenos donde se 
levantaban los cuarteles en construcción de Alfon
so XIII y María Cristina, por un lado, y el Ayuntamien
to por otro, contrajeron mutuas obligaciones definidas 
en los artículos 1.113 y otros del Código civil de dar y 
hacer, el primero cediendo parte de los terrenos, y el 
«egundo construyendo alcantarillas y ejecutando obras 
de urbanización y abriendo calles, lo que evidencia que 
al citado convenio había que atribuirla el concepto de 
contrato civil, y que ambas partes, al otorgarlo, obra
ron como personas jurídicas, con derechos y obligacio
nes recíprocas, siendo, por lo tanto, la [competencia 
para resolver las cuestiones que nazcan de su cumpli- 
xnientoSda los Tribunales ordinarios; en que la átiaan- 
da del Abogado del Estado fué propuesta por Real or
den del Ministerio de Hacienda, instada por el de la 
Guerra, á virtud de disposiciones emanadas de la Ad
ministración en su grado superior, por lo cual parece 
extraño que después de haberse dispuesto en defensa 
de los intereses generales someter á los Tribunales del 
fuero común las redamaciones deducidas, venga tal 
acuerdo á ser contrariado por un requerimiento que, fi 
solicitud de la parte interesada, formula otra Autori
dad también administrativa de grado inferior para 
enervar la eficacia de la demanda, de la que podía ha
berse desistido por nueva disposición soberana que ex
pidiesen los mismos Centros que acordaron la interpo
sición de aquélla; y en que ni la Administración activa 
ni la de justicia ordinaria pueden en definitiva determi
nar el concepto de la materia contencioso-administrati- 
va por estar reservada aquella determinación en cada 
©aso concreto á los Tribunales de dicha jurisdicción es
pecial, según la ley reformada de 22 de Junio de 1894: 

Que el Gobernador, después de haber oído de nuevo 
á la Comisión provincial, y de acuerdo con ella, insis
tió en el requerimiento, resultando de lo expuesto el 
presente conflicto, que ha seguido todos sus trámites: 

Visto el art. 72 de la ley -Municipal, que dice: «Es de 
la exclusiva competencia de los Ayuntamientos el go
bierno y dirección de los intereses peculiares de los 
pueblos, con arreglo al núm. l.° del art. 84 de la Cons
titución, y en particular cuanto tenga relación con los 
objetos siguientes: primero, establecimiento y creación 
de servicios municipales referentes al arreglo y ornato 
de la vía pública, comodidad é higiene del vecindario, 
fomento de sus intereses materiales y morales y segu
ridad de las personas y propiedades, á saber: 1.° Aper
tura y alineación de calles y plazas y de toda clase de
vías de comunicación 8.° Edificios municipales, y
©n general, todo género de obras públicas necesarias 
para el cumplimiento de los servicios, con sujeción á 
la legislación especial de Obras públicas»: j

Visto el art. 28 del Real decreto de 4 de Enero ¡ 
de 1883, disponiendo que los contratos que las Diputa- I 
©iones provinciales y Ayuntamientos celebren para I 
toda clase de servicios que produzcan gastos ó ingre ¡ 
Be enjondos provinciales y municipales se bagan por j 
remate y subasta pública, coa arreglo cual: «El co~ j 
nacimiento de las cuestiones que se susciten entre la j 
Corporación interesada y el remátame, referentes al j 
©umpamiento, inteligencia, rescisión y efectos de los p 
©ontratos sobre nulidad de los mismos ó sobre indem f 
mízmión de perjuicios, corresponderá á ios Tribunales | 
de primera instancia de la jurisdicción que sea compe- | 
tente para conocer da estas cuestiones en los contratos | 
celebrados por la. Administración general del Espado. | 
A toda demanda contenciosa habrá de preceder recia- | 
maciéo m  vía gabern a tí va f en la cual causará asm- | 
do el acuerdo da la Corporación, contratante, fuera de \ 
los casos expres&ipeiite exceptuados en este Real de- , 
ewto. Ningún eontfat© cabrad o  por lm Provincias ó •*

los Municipios podrá someterse á juicio arbitral ni á 
otra jurisdicción que la competente en cada caso, con 
arreglo á las leyes»: j

Visto el art. 32 de la Instrucción para la contratación i 
de los servicios provinciales y municipales de 24 de ¿ 
Enero de 1906, según el que: «Incumbe al Tribunal ce- j 
rrespondiente de la jurisdicción oontencioso-adminis- ; 
trativa, después de apurada la vía gubernativa, el co
nocimiento de las cuestiones que se se susciten acerca 
del cumplimiento ó incumplimiento de los preceptos 
de esta Instrucción, exceptuando los taxativamente 
expresados en la misma...,. Tratándose de Ayuntamien- j 

tos, todos los acuerdos de los mismos, referentes á la 
materia de esta Instruesión, serán apelables ante los 
Gobernadores de provincia en el plazo fijado por la 
ley Municipal, y pondrán término á la vía gubernativa 
las provincias de los mismos, las cuales deberán dic
tarse con arreglo á lo establecido por la ley Municipal 
y por la Real orden de carácter general dictada por el 
Ministerio de la Gobernación en 25 de Junio de 1903; 
esto es, resolviendo sobre el fondo del recurso cuando 
haya infracción Se aquella ley ú otras espeoiales, y ¡ 
cuando el recurso verse sobre infracción de las cláusu- j 
las de un contrato»: |

Visto el párrafo 1.° del art. 5? de la ley reformada 
sobre el ejercicio de la jurisdicción contencioso admi- j 
nistrativa de 22 de Junio de 1894, que preceptúa: «Con* 1 
tinuarán, sin embargo, atribuidas á la jurisdicción I 
contencioso - administrativa las cuestiones referentes, al i 
cumplimiento, inteligencia, rescisión y efectos de los | 
contratos celebrados por la Administración central, ¡j 
provinoial y municipal, para obras y servicios públi- | 
eos de toda especie»: |

Considerando: I
1.° Que la presente cuestión de competencia se ha t 

suscitado con motivo de demanda ordinaria formulada | 
contra el Ayuntamiento de Barcelona sobro cumplí- i 
miento de un convenio celebrad© por dicha Corpora-1 
eióo municipal con el ramo de Guerra. I

2.° Que la forma extrínseca de los acuerdos concer* j 
tado's entre el ramo do Guerra y la Corporación mum- I 
cipal no varía la esencia de los acuerdos mismos ni la J 
índole propia da la materia sobre que versaron, que j 
excluyen la competencia judicial, por recaer sobre ser-1 
vicios públicos y haber *- Je costear con fondos públi- 1 
eos, á tai punto que ni aun r : ’és de pronunciada 
sentencia firme de la justicia ora, ia tendría ésta me
dios hábiles psra la ejecución del iLóo;

Oída la Comisión permanente del Consejo de Estado, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove-1 
cientos ocho.

ALFONSO
S5I Presidíate del Consejo tó© MIrIb̂ íon,

 MINISTERIO DE 6RACIA Y  JUSTICIA
r e a : e s  d e c r e t o s .

Da conformidad con lo dispuesto por el Real deorato 
concordado de 6 dft .Oioiafnbra do 1888,

Vengo en nombr.- ■’ para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Lérida, por defunción de Don 

¡ Ramón Llobet, á D. José Gaya Cendra, propuesto en 
el primer lugar de la terna formulada por el Tribunal 

¡ de oposición.
i Dado en San Iliefonso 8 tras da Julio de »  ¡1 nove

cientos ocho. j
ALEONSQ

SI Ministro de Gracia y Justicia,
AanBamd® j

De conformidad co i lo ^dispuesto por Ja Bula ad \ 
Apostolicam y Rea! dmreto concordado de 1.° de Ages* j 
t© de 1876, ; |

¡ Vengo en promover á la dignidad de Chantre, va- 5 
! cante en la Santa IglesL- Priora! de las Ordenes mili- 
[ tares, por defunción de • Miguel Serr abona, al Pres- | 
' bíiero Dr. D. Alejo L*ift a y Andueza, Canónigo do la lj 

misma Iglesia, que reu n ías  condiciones- exigidas por j 
los artículo* 9.° y 10 del R^ai decreto concordado da 20 ¡ 
de Abril de 1903, y ha sido propuesto m  primer lugar i 
por el Consejo de las Ordenes militares. f

Dado en San Ildefonso á tres de Judo de mil nove- f
cientos ocho. $

ALFONSO |
*51 Ministro de Gracia y Justicia, |

Méritos y servicios ¿e D. Alejo IswYÍóa y Andueza.
En el Serme* río conciliar de Pamplona cursó y probó tres 

añofs de Latimdad y Humanidades, tres cíe Filosofía y seis de 
T^ologia dogjawira. y en el de AhvirU el féptiBOo d< Teolo
gía y pHuam* de Derecho canónico y P r a c a d i n o í o s  e d e -  
a» asneo»,

En la Universidad Pontificia de Toledo recibió los grados 
de Bachiller, Licenciado y Doctor en Teología, con la cen
sura de Jsémine discrepante.

Es también Bachiller en Artes, y ha cursado y probado en 
la Universidad Central las asignaturas de Derecho civil y 
canónico, habiendo sido recibido Abogado en 20 de Junio 
de 1902.

En 25 de Febrero de 1888 ascendió a* Presbiterado, sirvien
do á continuación, en calidad de Ecónomo, las parroquias de 
Villanueva de Yerri, B«rbinzana y Azagra, de entrada y as
censo, desde 9 de Marzo de 1888 a 30 de Abril de 1893.

En 1.° de Junio del antedicho año se le encomendó el. car
go de Capellán del segando Monasterio de las Salesas de Ma
drid* que desempeñó hasta Abril del año siguiente, que pasó 
de Coadjutor ¿ la parroquia de la Almudexm, siendo nombra* 
do á la vez por el Reverendo Obispo de Madrid Capellán ma* 
yor del Patronato de Obreros del Sagrado C om ón  de Jesús.

En 9 de Mayo de 1900 fué hombrado Vicesecretario de Cá
mara del Obispado de Pamplona y Secretario de estudies y 
Bibliotecario de aquel Seminario.

Desde 1.° de Junio de 1901 hasta 23 de Agosto del mismo 
año desempeñó la Secretaría de gobierno de aquel Obispado, 
habiendo desempeñado también en aquel Seminario el cargo 
de Catedrático.

Le han sido aprobados los ejercicios de oposición á Canon
jía* de oficio en Madrid-Plasencia y Vallado!id.

Por Real decreto de 18 de Noviembre de 1901 fué nombra
do para la Canonjía que hoy obtiene en Ciudad Real, en vir
tud de los méritos declarados, previo expediente instruido 
con arreglo al art. 21 del Real decreto concordado de 23 de 
Noviembre de 1891.

En la actualidad es también Profesor del Seminario de 
Ciudad Real, Visitador diocesano y Administrador de Cape
llanías de aquel Obispado-Priorato.

Vengo en nombrar para la Canonjía vacante en la 
Santa Iglesia Catedral de Patencia, por promoción de 
D. Ensebio Cea, al Presbítero Licenciado D. Gregorio 
Robles Tejerina, Párroco, que reúne las condiciones 
exigidas por el art. 11 del Real decreto concordado de 
20 de Abril de 1903.

Dado en San Ildefonso á tres de Julio de mil nove
cientos ocho.
ÜÉIsi mm\ m ^:\ W W \ W :- i ; SLU QM Q \ «

SI Míntetffo de Gracia y Justicia,
Juan Armada 5iO»ada.

Méritos y servicios de D. Gregorio Bolles Tejerina.

Previa la incorporación de las asignaturas de la segunda 
enseñanza, que cursó y probó en el Instituto de Palencia. 
donde recibió el grado de Bachiller en Artes, ce reó y orobó 
asimismo, en el Seminario de aquella ciudad, un año de 
Perfección de Latín, otro de Filosofía, seis de Teología y dos 
de Derecho canónico.

Ascendió al Presbiterado en 20 d * Diciembre de 1873.
En 23 de Enero de 1875 fué nombrado Ecónomo de la pa

rroquia, de entrada, de San Mames de C&mpos, pagando con 
igual cargo á la de Santiago, de Cerrión de los Condes, de 
ascenso, en 10 de Julio de 1878, &izz?ult&xi«&nd® también como 
Ecónomo la de San Julián, de aquella ciudad, desde 11 de Di
ciembre de 1882 hasta 10 de Abril ¿e 1890, en que fué nom
brado y se posesionó de la parroquia de San Miguel, de Pa’en
cía, clasificada de término, cuyo Curato obtuvo <sn propiedad, 
previo concursr, y  se posesionó de él con fecha l.° de Julio 
de 1896 y desempeña en U-actualidad.

Recibió el grado de Licenciado m  Terlogia en e; Semina
rio de 8a amanea en 5 de Febrero da 1896.

Ha sido Vocal de las Juntas de primera enseñan?.® de Pa 
leaeia y de Beneficencia de aquella provincia, siendo en i.a 
actualidad Examinador sinodal.

M I N I S T E R I O  D E  
L A  G O B E R N A C I O N REALES ÓRDENES
i Visto él recurso de alzada interpuesto por el Alcalde 
i de Vélez Málaga contra providencia de ese Gobierno 
I civil sobre pago do dietas á los Vocales obreros de la 
I Junta local de Reformas Sociales de aquslla localidad: 
i Resultando que habiendo reclamado en distintas 
i ocasiones los Vocales obreros de la Junta local de Re- 
I formas Sociales da Vélez Málaga ante el Insütuto por- 
I que el Alcalde Presidente nato del mencionado orga* 
¡ nLmo no les abonaba las dietas devengadas por su 
I asistencia á Ls sesiones, el Instituto de Reformas So* 
i cíales manifestó á ese Gobierno civil que el criterio 
¡ con que se venia interpretando la regla vigésima quisa- 
I ta de ia Real orden de 3 de Agosto de 1904 es el da 
| que deben abonarse las dietas á los Vocales obreros 
I por las sesiones á que asistan, cualquiera que sean las 
í horas en que dichas sesiones se celebren: 
l Resultando que el Gobernador civil de Málaga, con 
: fecha 17 de Enero de Í908, ordené al Alcalde de Vélez 
| Málaga cumpliese lo informado por ei referido Insdm*
| to, abonando las dietas devengadas á los referidos Yo- 
\ cales obreros, orden reiterada en 9 de Abril siguiente: 

Resultando que contra este acuerdo recurrió ei Al* 
i caldo Presidente del Ayuntamiento de Vélez Málaga, en 
; nombre y representación de dicho Municipio, ante este 

Ministerio, alegando que las sesiones cuyas dieras no 
sé han abona ¿o á ios'Vocales obreros se celebraron en 
horas compatibles con el trabajo de dichos obreros, 
por lo que no cube aplicar á los mismos ia regla vigé
sima quima dé la Real orden de 3 de Agosto de 1904: 

Considerando que desde la constitución del Instituto 
do Reformas Sociales viene éste contestando á rmme 
rosas consultas de las Juntas locales y provinciales, 
habiéndolo hecho el pleno de 15 de Marzo de 1905 en 
el semido de que deben abonarse á los Vocales obreros 
las dietas á que se refiere la regla vigésima quinta de
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ia Boal orden de 3 de Agosto de 1904, cualesquiera que i 
sgan las horas en que se verifiquen las sesiones: J

Considerando que la razón que ha tenido el Instituto i 
de Reformas Sociales para dar esta interpretación al jj 
expresado precepto legal es la de que es sumamente f 
difícil en cada caso poder apreciar con exactitud si los | 
obreros tienen ó no que abandonar sus ocupaciones, jj 
pues la diferencia de horas en que éstos se efectúan en | 
lo s  diversos oficios, la forma en que se verifica el tra- | 
bajo á destajo, los relevos en determinadas explotado- | 
nes y la complejidad grande de todo el mecanismo de | 
la vida industrial hacen preferible una determinación J 
amplia y equitativa á una precisa para cada caso, que | 
además daría lugar, como de hecho dio al constituirse I 
las Juntas, á innumerables reclamaciones y protestas;

Oído el Instituto de Reformas Sociales y de acuerdo 
con su informe,

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que debe confirmarse la providencia del Gober

nador de Málaga, ordenando al Alcalde de Vélez Mála
ga abonase á los Vocales obreros las dietas dóvéugadas 
por su asistencia á las sesiones de la Junta local.

2.° Que los Alcaldes Presidentes natos de las Jun
tas locales deben abonar las indemnizaciones á que se j 
refiere la regla vigésima quinta de la Real orden de 3 de f 
Agosto de 1904 á los Vocales obreros, cualesquiera que 
sean las horas á que se verifiquen las sesiones de los 
expresados organismos.

De Real orden lo digo V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid 3 de Julio de 1908. CIERVA
Sr. Gobernador civil de Málaga.

Visto el recurso interpuesto por D. Ramiro Ulloa 
contra la constitución de la Junta local de Reformas 
Sociales de Estrada:

Resultando que del acta de la renovación y elección 
de Vocales de la Junta verificada en 9 de Diciembre 
de 1908 aparece que el sorteo de los Vocales á quienes 
tocaba salir se efectuó al propio tiempo que los que 
habían de sustituirles:

Resultando que se hizo en un mismo acto la elección 
de representantes de la clase obrera y da la patronal, 
no clasificándose tampoco los referidos Vocales en los 
dos únicos grupos que deben intervenir en esta clase 
de actos, patronos y obreros, sino formándose tres 
grupos, de patronos, agricultores y oficios varios, con 
lo que, cualquiera que sea el carácter de estos últimos, 
no había la proporcionalidad necesaria en los dos ele
mentos:

Resultando que de los informes del Alcalde de Es
trada y del Gobernador de Pontevedra, y del examen 
del expediente, se desprende que tanto en  las eleccio
nes de 1904 como en la renovación de 1906 no presen
taron los representantes de las Sociedades que inter
vinieron en la elección los documentos y justificantes 
necesarios de haberse ésta efectuado legalmente: 

Considerando que se han infringido las Reales ór
denes de 3 de Agosto y 22 de Noviembre de 1904 y 26 
de Noviembre de 1906, que disponen que las Juntas 
se compondrán de un número igual de patronos y 
obreros (apartado 4.° de la regla 1.a de la Real orden 
de 3 de Agosto de 1904); que la renovación se efsotuará, 
previo el sorteo da Vocales que deben salir, y una vez 
efectuado éste, el Alcalde señalará el día de la elección, 
no pudiendo, por lo tanto, simultanearse los dos actos 
(Real orden de 27 de Noviembre de 1906); y que el día 
fijado para la elección los representantes de las diver
sas Sociedades electoras concurrirán al sitio designado 
con la correspondiente certificación del acia de la elec
ción verificada en el seno de cada una da ellas, acom
pañada del censo ó del libro de inscripciones de la So
ciedad, en su defecto, para la debida comprobación del 
número de votantes (regla 6.a de la Real orden de 22 
de Noviembre de 1904):

Vistas las disposiciones vigentes mencionadas;
Oído en pleno el Instituto de Reformas Sociales y de 

acuerdo con su informe,
S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer:
1.° Que procede estimar el recurso de D. Ramiro 

Ulloa, declarando mal constituida la Junta local de 
Reformas Sociales de Estrada; y

2.° Que se proceda á efectuar nuevas elecciones, 
con sujeción estricta á las disposiciones legales que se 
han dictado en la materia.

De Real orden lo digo á V. S< para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años, Madrid 3 de Julio de 1908. CIERVA
Sr. Gobernador civil de Pontevedra,

S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se aprueben los adjuntos Reglamentos porque bau de 
regirse el Real Patronato Central de Dispensarios ó

Instituciones antituberculosas, que preside S. M. la 
Reina Deña Victoria Eugenia, y el Real Patronatp de 
Dispensarios é Instituciones antituberculosas de Ma
drid (antigua Real Junta de Damas protectora del Dis
pensario antituberculoso de Madrid), presidido por 
S. M. la Reina Doña María Cristina.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 6 de Julio de 1908. iCIERVA |
Sr. Inspector general de Sanidad interior. ¡

REGLAMENTO ORGÁNICO |

del Real Patronato Central de Dispensarios é Institucio- 5 
nes antituberculosas. j

A rtículo 1.° El Real Patronato Central de Dispensarios é Inu | titucione8 anütubtrcalosas que preside S. M. Ja Reina Doña Vic- j to ria  Eugenia, creado por Real decreto de 27 de Diciembre 1 de 1907 para ejercer su acción tu te la r sobre Dispensarios, $ Sanatorios é Instituciones antituberculosas afines d8 toda I España, constará desuna Ju n ta  Central, residente en Madrid, | y de Jun tas  provinciales y locales, residentes en capitales de | provincia ó poblaciones que, no siendo capitales, cuenten con j a lguna Institución antituberculosa. jA rt. 2 o La Ju n ta  Central &e compondrá, además de* la I P residenta, que lo es S. M. la Reina Doña V ictoria Eugenia, I de una Yieepresidanta, una Secretaria general, una Tesore- 1 ra , una Secretaria de actas y el núm ero de señoras Vocales j que S. M. estime conveniente, y nombradas todas ¿p ropuesta  suya. i
Estos cargos durarán  tres años, al fin de los cuales podrán 1 reelegirse ó renovarse, según acuerde S. M. la Reina, en vista I del éxito y conveniencias de la obra benéfica al Real P a tro - i nato confiada.
En caso de vacante en los cargos antes .de te rm inar el trie- j nio, por renuncia ú o tra  causa, se nom brará, ¿ propuesta I de S. M., la persona ó personas que hayan de cub rir dicha vacante.A rt. 3.° El Ministro de la Gobernación prestará su coope ración personal á este Real Patronato, pudiendo asistir á las 

reuniones que celebre y facilitando su gestión por medio de las disposiciones oficiales que considere necesarias. jA rt. 4.° Form ará parte tam bién como Asesor técnico de ; esta Ju n ta  Central, par Reai decreto de 27 de Marzo de 1908 ¡ y con todos los de.recb.os y prerrogativas inherentes al c a rgo, el Sr. Inspector general de Sanidad interior.A rt. 5.® La Jun ta  Central así constituida se d ividirá en j  Secciones, que se denominarán: da Ingresos, de Propaganda, de Dispensarios y d« Sanatorios, y cada una de dichas tíeccio- j nes tendrá una Presidentay una Secretaria, elegidas per S. M. ¡Cada Vocal puede pertenecer á dos Secciones d istintas. iA rt. 6.° Sustituciones.—A S. M. la su stitu irá  en la P resi- ! dencia la Vieepresídenta; á ésta la Vocal de .m is edad; á la Tesorera una de las Vocales, previa delegación, y á la  Se-? cre ta ria  general la Secretaria de Actas.
DEBEBES Y ATRIBUCIONES DE LA VICEPRESIDENTA

A rt. 7.° La V ieepresidenta tandrá la representación oficial del Patronato  para todas las relaciones propias de la obra antituberculosa.
S ustitu irá  á la Presidenta siempre que aquélla lo crea necesario ó Jas circunstancias lo exijan,

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA SECRETARIA GENERAL
A rt. 8.° A la Secretarla general corresponde despachar con la Presidenta ó con quien la su stituya  y hacer efectivas sus indicaciones, así como los acuerdos tomados en las sesiones que celebre el Patronato. L levará un libro registro del personal, en el que, por orden de fechas, consten los datos referentes á cargos, vacantes, etc., y otro de extravio de Actas. que será un resumen de lo acordado en las sesiones.Ordenara el reparto  de citaciones á sesión, así ordinaria como extraordinaria, que ha de hacerse un día antes por lo menos del en que la sesión haya de celebrarse. R ubricará 

cuantos documentos firme la Vicepresidenta, y autorizará con su firma los que no exijan la de aquélla.A nualm ente facilitará al Secretario general de la Comisión perm anente contra la tuberculosis un extracto  de los actos realizados por el Patronato  que merezcan ser consignados en la Memoria anual de d icha Comisión.
DEBERES Y ATRIBUCIONES DE  LA SECRETARIA DE ACTAS

A rt. 9.° Corresponde á la Secretaria de Actas redactar las de las sesiones del Patronato, trasladarlas al libro correspondiente una vez aprobadas, autorizarlas con su firma, un ida 
á la de la Vicepresidenta, y su s titu ir  á la  Secretaria general en ausencias ó enfermedades.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA TESORERA
A rt. 10. La Tesorera, previa autorización de la V isepre- sidenta como Ordenadora de p^gos, re tira rá  del establecimiento de crédito en que se hallen depositadas las can tidades que sean precisas para la obra antituberculosa, lib rándolas á quien corresponda y recogiendo los respectivos comprobantes, que conservará y anotará en el libro correspon úente, cuyos asientos pueden ser in tervenidosen  cualquier momento por la Vicepresidenta.

DEBERES Y ATSIBÜCIONES DE LAS PRESIDENTAS DE SECCIÓN
A rt. 11. Las Presidentas de Sección acordarán con la Sec re tad a  respectiva el orden del día de l&s sesiones que convoquen; presidirán y d irig irán  éstas y au torizarán  las actas, una vez aprobadas, y las comunicaciones y demás docum entos suscritos por la Secretaria correspondiente en función propia del cargo.

DEBSRSS Y ATRIBUCIONES D 3 LAS SECRETARIAS DE SECCIÓN
A rt. 12, Las Secretarias, de Sección despacharán can sus Presidentas respectivas’, eokboran io  co a ‘ éstas al cumplí miento de h;s acuerdos que se tom en en Jas sesiones, en ten- ! diénde se con Ja Secretaria general en todo aquello que a*í lo j  reclame para la m e:or m archa de su Sección, y redactarán  las actas, copiándolas en el libro correspondiente una vez &prob&d&s. j

DE LAS I SECCIONES
A rt. 13. L». Sección de Ingresos estudiará los medios de 1 a rb itra r  recursos para que k  Junta, realice su  h um an ita ria  ] ob*», bi n sea con subvenciones oficialas ó con donativos p a rticu la re s  organizará fiestas de caridad, rifas, suscripciones, etc., empleando cuantos medios, lo sugiera su celo pore! cum plim iento d¿* su im portantísim a misión.
A rt. 14. La Sección de Propaganda, de acuerdo con laOo- \ m ís'/m  perm anente se ocupara rn  Ja difusión de conocí- \ 

m iemos y  prácticas antituberculosos y antialcohólicos, en

Escuelas, oficinas, fábricas y colectividades de toda índole, organizando conferencias, distribuyendo cartillas y propagando máximas con idéntico fin, ofreciendo, además, p remios y estímulos á los que se distingan notoriam ente por su celo en la cam paña antituberculosa, que es, ante todo, una obra de educación, de aseo y de bienestar individuales y colectivos.
A rt. 15. La Sección de Dispensarios, siempre de acuerdo con el Asesor técnico, insp irará y facilitará  la instalación da e»tos Institu tos donde lo estime conveniente, cuidando, por los medh s que tenga á su alcance, de que una vez establecidos llenen bien la función para que fueron creados; re comendando, por últim o, á las Jun tas provinciales ó locales respectivas la buena reglamentación de sus Dispensarios y el perfecto cum plim iento de las disposiciones por que se rijan* especialmente las que se refieran á distribución de socorros ¿ los enfermos y esmerada asistencia de éstos.Las Juntas provinciales ó locales con Dispensario en funciones. pondrán «n conocimiento del D irector del mismo las deficiencias que observen á fin de que sean explicadas ó corregida*.A rt. 16. La Sección de Sanatorios, de acuerdo con el Asesor técnico, insp irará  y procurará la instalación de estos Institu tos en dond8 lo estim e conveniente, cuidando, por los medios que teüga a su alcance, de que una ves esíablecidos llenen bien la función para que fueron créalos, recom endando, por últim o, á las Jun tas provinciales ó locales respectivas la buena reglam entación de sus Sanatorios y el exacto cum plim iento de las disposiciones por que se rijan.Las Juntas provinciales ó locales qu» dispongan de un  Sanatorio pondrán en conocimiento del D irector del mismo las deficiencias que observen para que sean explicadas ó co rregidas.

DE LAS SESIONES
A rt. 17. El Patronato Central se reunirá en pleno por lo menos una vez cada tres meses, exponiendo las Presidentas de las Secciones les trabajos que hayan realizado y los que se propongan realizar. La Tesorera dará cuenta de la s itu a ción económica del Patronato, gastos hechos é ingresos obtenidos, con presentación de comprobantes de unos y otros. Según el estado de fondos y las necesidades de ia obra contra la  tuberculosis, el Asesor técnico indicará el orden en que deben realizarse las iniciativas del Patronado, fijando así el plan de cam paña del siguiente trim estre .A rt. 18. Las Seccioms se reunirán en sesión por lo menos una vez al mes, ó cuando lo dispongan las Presidentas re s pectivas.

FONDOS
A rt. 19. Los fondos del Patronato se depositarán en la Cuenta corriente del Banco de Esp&ñ-*, ó de sus e-iicurs&les, á nom bre de la Institución y & disposición de lis Tesorera siendo Ordenadora de pagos i» Vieepresidenta.A rt. 20. Cualquier» de las personas dei Patronato que r e ciba un  donativo para el mismo, lp ingresará á nombro de la. Institución y en su Cuenta corriente del Bsjico ó de sus su- cúrsales, enviando el resguardo de la entrega ¿ la Tesorera.
A rt. 21. Las dudas y cuestiones que surj&n relacionadas con el funcionam iento de Dispensarios, Saltatorios, etc., dependientes del Patronato, se resolverán en las Juntas p ro vinciales é locales respectivas, y de x;o llegarse á un acuerdo,¡ vendrán en segunda instancia á la Jun ta  Central residente en Madrid, quien podrá á su vez rem itirlo á la Comisión Ejecutiva de la Perm anente contra la Tuberculosis nara su r e solución definitiva.
A rt. 22. Este Reglamento será aplicable á las Juntas pro - vinciales en todo aquello que no pugne con la índole local de las mismas, debiendo form ular di has Juntas provinciales su respectivo Reglamento interio r, adaptado á las condiciones espaciales de localidad.

R E G L A M E N T O  O R G Á N I C O

del Real Patronato de Dispensarios ó Instituciones 
antituberculosas de Madrid.

A rticulo  1.° El Real Patronato de Dispensarios é Institucion nes antituberculosas de Madrid, que preside S. M. Ja Reina Doña María Cristina, creado por Real decreto de 27 de Diciembre de 1907 para ejercer su acción tu te la r sobre los Dispensarios, Sanatorios é Instituciones antituberculosas de Madrid, constará de upa Ju n ta  directiva, presidida por Su Majestad la Reina Dona M ana C ristina y compuesta de una V ieepresidenta, una Secretaria general, una Secretaria de Actas, una Tesorera y el núm ero de Voaales que S. M, estime conveniente, y nombradas todas á propuesta suya.Estos cargos durarán  tres años, al fin de los ouaíes podrán reelegirse ó renovarse, según acuerde S. M. }& Reina er« v ista del éxito ó conveniencias de la obra benéfica ai Real P atronato confiada.
En caso de vacante en los cargos antes de term inar el tr ie  nio, por renuncia ú  o tra  causa, se nom braré, á propuesta de S. M., la persona ó personas que hayan de cub rir dicha vacante.
A rt. 2.° El M inistro de I» Gobernación prestará su cooperación personal ¿ este R* al Patronato, podiendo asistir a las reuniones que celebre y facilitando su gestión por medio de las disposiciones oficiales que considere necesarias.A rt. 3.° Será Asesor técnico del Patronato y pertenecerá por ello á la Ju n ta  directiva, con todos los derechos y p re rrogativas inherentes al cargo, el Inspector general de Sanidad exterior.
Ar*. 4.° Los Directores de los Dispensarios.. Sanatorios y aemzs lastitucicm es antituberculosas que hubiere», en Madrid serán Vocales de la Junta.d irectiva.
A rt. 5.° La Jun ta  d irectiva ¿sí constituía : c ivMirá en Secciones, que se denominarán: de Ingresos, de Propaganda, de Dispens arios, de Visüa domiciliaria v de 8a< atorivst y cada una de dicha-* Secciones tendrá P~í\sicJ-nt» v un* Secreta ria  elegidas por S. M., actuando como Secretaria h  Vocal más jnv^tt de Ja Sección.Cada V- c&l puede pertenecer< á a os Secciones
Art. 6.° Sustituciones.—A S. M h. M,*s?»ujirá t-n ia Presidencia la Vicepresidente; á ést* Ja Vb«»J. .de ecUd: á la Tesorera, una de las Vocales, pr^v*» u* eg.»c.»oo, > á i», S -cre- tari»  general la Secretaria cíe »<*?»«.

DEBERES Y A TRIBU*.'IONES DE LA VICKP ^K?IT)1£JS T A
A rt. 7.° La Vicepresidenta tendrá la representación oficial del Patronato para toda* la* re ación • s propia* ae la  obra ant-tuberculosa,
S ustitu irá  ¿ la Pre .ídenla siempre que * <ueKa ¿o erra necesario ó k s  circunstancia» lo ex.j»í¿.

DEBERES Y ATRIBUCIONES : L \  SECitETAR’ A G V N £R \L
^  Secretaria genera! corresponde d< s a c h a r  eon 1» presidenta 6 eon quien U «<*<*.*•#

sos a «  ios t o c i o s  ea ¡^ se siones que eelebre el P a tro n a l .  Lleva & t n  «b,o rey J ,o  áel personal, en el que, por orden de fec das, consten los datos
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referentes á cargos, vacantes, etc., y otro de extracto de Actasf que será un resumen de lo acordado en las sesiones.Ordenará el reparto  de citaciones á sesión, así o rd inaria  
como ex traordinaria, que ha de hacerse un día antes por lo menos del en que la sesión haya de celebrarse. R ubricará cuantos documentos Arme la? Vicepresidente, y autorizará con su  Arma lo» que no exijan la de aquélla.Anualm ente facilitará al Secretario general de la Comi
s ió n  perm anente contra la Tuberculosis un  extracto  d é los  
actos realizados p o r el Patronato  que m erezan ser consigna
dos en la Memoria anual de dicha Comisión.

DEBBBES Y ATRIBUCIONES DB LA SECRETARIA DE ACTAS
A rt. 9.® Corresponde á la  Secretaria de Actas redactar las de las sesiones del Patronato , trasladarlas al libro correspondiente una vez aprobadas, au torizarlas con su Arma, unida á la  de la Vicepresidenta, y su s titu ir  á la Secretaria general 

en ausencias y enfermedades.
DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LA TESORERA

A rt. 10. La Tesorera, previa autorización de la  Vicepresidenta como Ordenadora de pagos, re tira rá  del establecim iento de crédito en que se hallen depositadas las can tidades que sean precisas para la obra antituberculosa, lib rán dolas á quien corresponda y recogiendo los respectivos comprobantes, que conservará y anotará en el libro correspondiente, cuyos asientos pueden ssr intervenidos ©n cualquier 
momento por la Vicepresidenta.

DEBERES Y ATRIBUCIONES DE LAS PEESIDENTA8 DE SECCIÓN
A rt. 11. Las Presidentas de Sección acordarán con la  Secre taría  respectiva el orden del día de las sesiones que convoquen; presidirán y d irig irán  éstas y autorizarán las actas una vez aprobadas y las comunicaciones y demás docum entos suscritos por la Secretaria correspondiente en función 

propia del cargo.
DEBERES Y ATRIBUCIONES DB LAS SECRETARIAS DE SECCIÓN

A rt. 12. Las Sscratarias de Sección despacharán con sus Presidentas respectivas, colaborando con éstas al cum plimiento de los acuerdos que se tom en en las sesiones, en ten diéndose con la Secretaria general en todo aquello que así lo reclam e para la mejor m archa de su Sección, y redactarán las actas, copiándolas en el libro correspondiente una vez 
aprobadas.

DE LAS SECCIONES
A rt. 13. La Sección de Ingresos estudiará los medios de a rb itra r  recursos para que la Jun ta  realice su hum anitaria  obr», bien sea con subvenciones ©Aciales ó con donativos particulares; organizará fiestas de caridad, rifas, suscripcio nes, etc., empleando cuantos medios le sugiera su  celo por el cum plim iento de su im portantísim a misión.A rt. 14. La Sección de Propaganda, de acuerdo con laC o misión perm anente, se ocupara en la difusión de conocimientos y em éticas antituberculosos y antialcohólicos, en Escue

las, oficinas, fábricas y colectividades de toda índole, o rganizando conferencias, distribuyendo cartilla* y propagando máximas con idéntico An, ofreciendo, además, premios y estím ulos á los que se distingan notoriam ente por su celo en la  cam paña antituberculosa, que es, ante todo, una obra de educación, de aseo y de bienestar individuales y colectivos.A rt. 15. La Sección de Dispensarios, siem pre de acuerdo con los Asesores técnicos, d irig irá  y facilitará la  instalación de estos Institu tos en donde lo estime conveniente, cuidando, por los medios rque tenga á su alcance, de que una vez establecidos llenen bien la función para que fueron creados, así como de su buena reg am entación y del perfecto cum plim iento de las disposiciones por que se rijan, especialmente las que se refieran á distribución de socorros a los enfermos y esmerada asistencia de é*tos.A rt. 16. La Sacción de Visita domiciliaria practicará la de los enfermos del Dispensario que indique el Profesor corres
pondiente para favorecerles en sus necesidades en cuanto sea posible, me orarles de habitación si fuese necesario y procura r  que se adopten en la casa y en la fam ilia las oportunas 
medidas contra el contagio.A rt. 17. L% Sección de Sanatorios, de acuerdo con los Asesores técnicos, insp irará y p rocurará la instalación de estos In stitu to s donde lo estime conveniente, cuidando, por los medios que tenga á su alcance, de que una vez establecidos llenen bien la función para que fueron creados, y procurando, por úitim o, la buena reglam entación de sus Sanatorios y el exacto üiiiupiiüiieato de las disposiciones por que se rijan.

DE LAS SESIONES
Art 18. El Patronato se reu n irá  en pleno por lo menos uu* va¿ cada tres meses, exponiendo )as Presidentas de las Seccionas los trabajos que hayan realizado y los que se pro pongan re&liznr. La Tesorera dará cuenta de la situación económica del Patronato, gastos hechos é ingresos obtenidos, con presentac ión  de comprobantes de unos y otros S*gún el estado de feudos y las ne resida les de la obra contra la tuber* calosas lo* Asesoras técnicos indicarán el orden en que de

ben r¿&l-z*rse las iniciativas dei Patronato, Ajando así el plan d« cHmp&ña de! siguióme trimestre.
A r t  19. L*s rteeeioQes se re n n 'rá n e n  sesión por lo m enos upa vez al mes, ó caando lo dispongan las Presidentas 

re* pectivfets.
FONDOS

Art. 20. Los fondos del Patronado se depositarán en la Cuenta c o r r e r te  de! Banco de España, a nombre de la Institución y é disposición de la Tesorera, siendo Ordenadora de 
pagos la Viceoreddenta.Art. 2!. Oua quiera de las personas del Patronato que reciba un donativo para el mi^mo lo ingr«-*rá á nombre de la Institución v en su Cuenta corrU n?e írl B* co, enviando el 
resguardo de ía entrega á la Tesorera.Art. 22 L*-s dulas y cuestiones que su j-^a reí ad o rad as con el funcionamiento de D spensario*. Sanatorios, etc , de pendientes del Patronato, se resolverán por la Jun ta  d irectiva, si no e x ig i r á n  por >u naturaleza ó importancia la in te r
vención de la Cumuión permanente.

MINISTERIO E INSTRUCCIÓN PÚBLICA.

REAL ORDEN
Ilmo. S r.: H allándose  vacante en la Facultad de Me

dicina de la LLivorsiiad Central la Cátedra de Tera
péutica;

S. Vf. al Rf.y (Q. D. G.) ha tenido S bien disponer que p a ra  p ro v e e rla  se  an u n c ie  al turno de traslación

qne le corresponde, con arreglo al Real decreto de 24 
de Abril próximo pasado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 2 de Julio de 1908. R. SAN PEDRO 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL ORDEN 
Ilmo. Sr.: Habiéndose elevado á este Ministerio va

rias peticiones en demanda de una aclaración á lo dis
puesto en el art. 47 del Real de 25 de Octubre de 1907, 
que trata sobre el servioio de Higiene pecuaria: 

Resultando que tal como se halla redactado el citado 
articulo se presta á la interpretación de que se prohíbe 
á los Inspectores de Higiene pecuaria el libre ejercicio 
de la profesión en sus dos aspectos, esto es, la parte científica ó médica, y la parte práctica del herrado: 

Considerando que el espíritu que informó la redac
ción del ya citado art. 47 no fué el de prohibir á los 
Inspectores de Higiene pecuaria, siempre que sea 
compatible oon el buen servioio, el ejercicio de su pro
fesión veterinaria, en cuanto se refiere á la parte cien
tífica, y si el da la parte práotica ó herrado, por el 
tiempo que estas operaciones invierten; y 

Considerando que de subsistir aquella interpreta
ción, alejaría de estos cargos fi Veterinarios que gozan 
de merecida reputación, conquistada per repetidos 
éxitos en sus procedimientos curativos, los cuales con. 
viene extender, alentando ¿ aquéllos para que prosigan 
oon mayor entusiasmo sus exploraciones é investiga
ciones en el oampo de la medicina veterinaria;

S. M. el R e y  (Q. D. G .) se ha servido disponer que el 
artículo 47 del Real deoreto de 27 de Octubre de 1907 
se entienda redactado en los términos siguientes: «El 
cargo de Inspector de Higiene pecuaria, provincial, 
como el de puertos y fronteras, será incompatible con 
el ejercicio práctico de la profesión, en lo que se refie
re al herrado, quedando, por consiguiente, prohibido 
á dichos funcionarios tener establecimiento ó herrade
ro público.»

De Real orden lo digo á  V . I .  para su conocimiento 
y efectos consiguientes. Dios guarde á V. I. muohos 
años. Madrid 3 de Julio de 1908. BESADA
Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co-

ADMINISTRACIÓN CENTRAL
TRIBUNAL DE CUENTAS DEL REINO

S e c r e t a r í a  g e n é r a l o
Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. Sr. Ministro  Jefa de la Sección 5 .a de este T ribunal, se cita, llam a y emplaza por prim era y ú ltim a vez ¿ D. Leoncio López, Jefe de la Sección de Intervención de Logroño ó á sus here- deros, cuyo paradero se ignora, á An de que en el térm ino de quince días, que empezaran á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presente en esta Secretaría general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contesta r  el pliego de reparos ocurrido en el examen ds la  cuenta de Ingresos y Pagos del Giro m utuo  del mes de Noviembre de 1881; en la inteligencia que de no verificarlo les parará  el perjuicio que haya lugar.
Madrid 4 de Julio de 1908.=E1 Secretario  general, Juan  A. Maldonado.
Por el presente, y en v irtud  de acuerdo del Excmo. S r. Min istro  Jefe de la  Sección 5.a de este T ribunal, se cita, llam a y emplaza por p rim era y ú ltim a vez á los herederos de Don Federico Morcillo, Tesorero de Hacienda que fué de A lm ería, cuyo paradero se igno»a, á fin de que en el térm ino de q u in ce días, que empezarán á contarse á los diez de publicado este anuncio en la G a c e t a , se presenten en esta Secretaria general, por sí ó por medio de encargado, á recoger y contesta r  ©1 pliego de reparos ocurrido en el txam en de la cuenta de 

Ingresos y Pagos del G*ro m utuo del mes de Enero de 1883; en la inteligencia que de no verificarlo les parará el perju icio que haya lugar.Madrid 4 de Julio de 1908.=E1 Secretario  general, Juan 
A. Maldonado.

MINISTERIO DB HACIENDA
Dirección general de la  Deuda y  Clases pasivas.

N e g o c i a d o  C e n t r a l .
Kn cum plim iento del Real decreto de 27 de Junio  últim o, disooniendo la emisión y negociación de Deuda am ortizable al 4 por 100 por un  valor nominal de 160.000,000 de pesetas, 

e.-sta Dirección general em itirá con fecha 1 0 de Julio de 1908 setenta y do* m il trescientos títu los de la expresada Deuda, según el pormenor siguiente:
50.000 serie A, n.° 1 al 50.000 á 500 pts. por valor do 25.000 00010.000 — B , — 1 al 10.000 á 2.500 — — 25.000.0008.000 — O, — l a l  8.000 á 5000 — — 40 000 0003.000 — D, — 1 al 3 000 á 12.500 — — 37.500.0001.300: — E, — 1 al i 300 á 25.000 — — 32 500.000
72.300 160 000.000

Teniendo los expresados valores intereses ¿ razón del 4 p or 100 anual, pagaderos, m ediante cupones vencidos, en 1.° de Enero, 1.° de A bril, 1.° de Ju lio  y 1.° de O ctubre de cada año , y siendo .amortiza-bles en cincuenta años, por sorteos trim estrales, que *e vt-riflcarán en iguales fechas.En representación de los valores de que s*e t ra ta  ha em itido este Centro directivo carpetas provisionales, una por cada títu lo , v con la  m ism a num eración de éstos con cuatro cupones de los intereses», vencederos en 1.° de O ctubre de 1908 y 1.° de Enero, 1.° de A bril y 1.® de Julio de 1909.Y estando consideradas las referidas carpetas provisionales, representativas de títu los de Deuda am ortizable al 4 por 100, con el carácter de efectos públicos cotizables en Bolsa, podrán salir á la  contratación pública tan  luego como el Ministerio  de Fom ento se sirva dar la autorización á que se re fiere el a rt . 17 del Reglamento de la Bolsa de Comercio de Madrid; publicándose el presente anuncio en cum plim iento de lo dispuesto en el a r t .  28 del citado Reglam ento.Madrid 3 de Julio  de 1908— E1 D irector general, Cenón 
del A lisal.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA Y  B E LLAS ARTES
S u b s e c r e t a r í a

Se halla vacante en la Facultad de Medicina de la  U niversidad C entral la  Cátedra de Terapéutica, dotada con el sueldo de 3 500 pesetas anuales y  1.000 de residencia, la  cual h a  de proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 24 de A bril próxim o pasado y Real orden de esta fecha. Los Catedráticos num erarios, de U niversidad y los comprendidos en el a r t. 177 de la ley de Instrucción  pública que deseen ser trasladados á la misma podrán solicitarla en el plazo im prorrogable de veinte días, á con tar desde la pub licación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d b i d .Sólo pueden asp irar á dicha Cátedra les Profesores que desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad o tra  de igual 
asignatura y tengan el títu lo  científico que exige la  vacante y el profesional que les corresponda. .Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acom pañadas de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría, por conducto y con informe del Jefe del establecim iento en que sirvan.Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las provincias y por medio de edictos en todos los establecim ientos públicos de enseñanza de la Nación; lo cual se advierte  para que las Autoridades respectivas dispongan que así se verifique desde luego, s‘!n más « viso que el presente.

Madrid 2 de Julio de 1908. =E1 Subsecretario, Silió.
En cum plim iento de lo dispuesto en la Real orden de 17 de Diciembre de 1907,se anuncia la provisión, por oposición, de la plaza de Profesor num erario  de Mecánica general y ap licada, vacante en la  Escuela Superior de Industrias de L ss Palm as (Canarias) dotada con el sueldo anual de 4.000 peseta», ó sean 3.000 de en trada y 1.000 por razón de residencia y demás ventajas que la k y  le concede.Para ser adm itido á la oposición se requiere ser español, haber cumplido vein tiún  años de edad, no hallarse incap acitado para ejercer cargos públicos y ser Licenciado en Ciencias, Ingeniero en cualquier espaeialidad, A rquitecto  ó P erito  en a lguna de las especialidades que comprenden las E scuelas Superiores de Industrias , s^gún previene el a r t. 28 del Reglam ento de 6 de Agosto de 1907.Los aspirantes presentarán  sus instancias á esta Subsecreta ría  en el im prorrogable plazo de dos meses, á contar desde la publicación de este anuncio en la G a o b t a  d b  M a d b i d . L o s  documentos que acrediten su  capacidad legal y los m éritos y servicio» que les convenga justificar los en tregarán  al T ribunal, así como tam b en un trabajo de investigación ó doctr in a l propio y el program a de la asignatura, ai presentarse para dar comienzo á los ejercicios, sin cuyo requisito  no p o drán ser adm itidos á los mismos.Los ejercicios de oposición se verificarán en Madrid, en la  forma establecida por el Reglamento de 11 de Agosto de 1901 y demás disposiciones aplicables.Este anuncio deberá publicarse en los Boletines oficiales de las provincias y en los tablones de edictos de los establecimientos docentes dependientes de este M inisterio; lo que se advierte para que las A utoridades respectivas d is pongan que así se verifique, sin más que e*>te aviso.Madrid 6 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

Nota bibliográfica de una obra impresa en castellano en el extranjero, que D . Gabriel Molina, domiciliado en esta Oorte, calle Mayor, núm. 23, por orden y encargo del 8 f . B . Merder, de Friburgo de Brisgovía ( Alemania'), desea introducir en España, después de haber cumplido con las formalidades prevenidas en el Decreto-ley de Id  de Septiembre de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«La Azucena de Qaito ó la Beata M ariana de Jesús Paredes y Flores».»—Vida publicada por el Reverendo P. A ugusto  Bruehez, Redentorista. Con el perm iso de los Superiores de 

la Congregación y la aprobación del Excmo. é lim o. Sr. A rzobispo de F ribu rgo .—-Adornada con un  re tra to  de la  bienaventurada. F riburgo  de Brisgovia (Alemania).—B. H erder, L ibrenw Editor Pontificio.—Tipografía de B. H erder en F r i 
burgo de B risgovia.—Un volumen con x r 320 páginas, 8.° m arquilla.

Madrid 2 de Julio de 1908.=E1 Subsecretario, Silió.

MINISTERIO DE FOMENTO 
Dirección general de Obras públicas  

P u e r to s .
Visto el expediente instru ido en ese Gobierno civil de P ontevedra, á instancia de D. Andrés Ripollés Baranda, Ingenie* ro D irector de obras del Real Patrim onio, solicitando au to rización para constru ir un puente que enlace la costa con la  isla de Cortegada, propiedad de S. M. el Rey (Q. D. G.), en las inmediaciones del puerto de Carril:
Resultando que dicho expediente se ha tram itado  con arreglo á lo que dispone el a rt. 7.° de la Instrucción aprobada por Real orden de 20 de Agosto de 1883, sin  que duran te  el período de inform ación pública se haya presentado n in guna reclam ación en contra de la autorización que se solicita:Resultando que todos los informes em itidos por las en tidades que deben inform ar son favorables:Resultando que los Ministerios de M arina y el de la Guerra  inform an tam bién fevo< ablemente:
Considerando que el Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provincia de Pontevedra manifiesta en su inform e que el proyecto del puente que ha de enlazar la costa con la isla de Cortegada reúne todas las condiciones que esta clase de Dbras requieren, por lo que opina que puede autorizarse la  ejecución de la  obra y ocupación de terreno que se solicita son las condiciones que detalla;



Gaceta de Madrid.—Núm. 189 7 Julio 1908 113
S. M. el Rey (Q. D. G.), de acuerdo con lo informado porel Ingeniero Jefe de Obras pública* y la propuesta de esta Dirección general, ha tenido á bien disponer que se conceda á  D. Andrés Ripollés Baranda, Ingeniero Director de obras del Real Patrimonio, la autorización que solicita, con las condiciones siguientes:1.a Las obras se ejecutarán con arreglo al proyecto pre sentado, que autoriza el Ingeniero D. J. Eugenio Rivera, estableciendo en el origen y arranque del muro d* avenida de Carril una rampa de bajada á la playa, cuya disposición definitiva podrá fijarse al llevar ¿ cabo el replanteo, á fin de no interrumpir el servicio público que actualmente se verifica en aquel punto.2.a Las obras se empezarán en el plazo de tres meses, y se concluirán en el de doce meses, contados ambos plazos desde la fecha en que se publique la concesión en la Gaokta 

db Madbid.3.a Antes de empezar las ohras se hará el replanteo poi el Ingeniero Jefe ó por el Ingeniero en quien delegue, levantando la correspondiente acta y plano, que se redactará por triplicado, uno de cuyos ejemplares se rem itirá á la aprobación de la Superioridad, y una vez obtenida ésta, se entregará otro ejemplar al concesionario, archivándose el tercero en la oficina de Obras públicas de la provincia*4.a El concesionario avisará al Ingeniero Jefe cuando ̂ se terminen las obras para que sean reconocidas, levantando la correspondiente acta en la forma expresada en la condición anterior. < * >5.a La inspección y vigilancia de las obras estará á cargo del Ingeniero Jefe de la provincia, siendo de cuenta del concesionario los gastos.que este servicio ocasione. ; ..
6.̂  Para garantir el cumplimiento de estas condiciones, el concesionario consignará en la Caja general de Depósitos ó en la sucursal de la provincia la cantidad de 200 pesetas, debiendo presentar la correspondiente carta de pago al Ingeniero Jefe antas de hacer el replanteo. Dicha fianza será devuelta una vez aprobada el acta de reconocimiento final de las obras.7f.a Esta concesión se otorga ¿ título precario, sin plazo limitado, salvo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero, quedando sujeta á  lo dispuesto en el art. 50 de la vi gente ley de Puertos, en el caso de tener que ocupar el terreno para la ejecución de obras de utilidad pública del Estado, de Xa Diputación ó Ayuntamiento.
8.a El concesionario se obliga á la observancia de lo dispuesto en el Real decreto de 20 de Junio de 1902 sobre contrato de trabajo con los obreros.9.a La falta de cumplimiento de cualquiera de la3 condiciones dará lugar á la caducidad de la concesión, que será declarada con arreglo á lo dispuesto en la vigente legislación de Obras públicas y Reglamento para su aplicación.
Lo que de Real orden, comunicada por el Excmo. Sr. Ministro de Fomento, digo á V. S para su conocimiento, el del Ingeniero Jefe de Obras púbdcas, el del interesado y demás efectos. Dios guarde V. S. muchos años. Madrid 26 cíe Junio de 1908.~El Director general, R Andrade.=Sr. Gobernador civil de la provincia de Pontevedra.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l tu r a ,  I n d u s t r i a  
y  C o m e rc io .

Montes.
En 2 del actual se ha dictado por este Ministerio la Real 

orden siguiente:«Examinado el presupuesto que ha formulado el Ingeniero Jefe del Distrito forestal de Málaga par a atender á los gastos que se han de ocasionar para la repoblación del monte denominado Gerro Pardo, pertenecióme al pueblo de Peñarru- bia, en dicha provincia, é importante l a , cantidad de 10.980 pesetas: :Considerando que las partidas que las componen están bien calculadas y corresponden á la importancia de los tra  bajos para que son destinadas, pero que ¿s necesario segregar la partida que para indemnizaciones del personal facultativo se han incluido y la parte que á las de imprevistos afecta esta segregación, por cuanto para, atender á esta clase de gastos se ha asignado áac&da Distrito forestal la parte que le corresponde del crédito concedido en el concepto 18 del capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto de este Ministerio;S. M. el Rey (Q. D. G*), de conformidad con lo propuesto por e¿ta Dirección general, ha resuelto aprobar el expresado presupuesto por la cantidad de 9.706 pesetas á que queda reducido una vez hechas las citadas reducciones, cuyo gasto se aplicará al concepto 13 de los mencionados capítulo y ar tí culo., relativo á «Semillas, sequerías, viveros y repoblación de los claros, calveros y rasos de los montes de utilidad p ú blica»; debiendo solicitar el Ingeniero Jefe de Málaga los libramientos de fondos y justificar su inversión en la forma establecida.»Y atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse con cargo al referido presupuesto no deben ser objetó de subasta, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por administración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de Agricultura y Montes por el de 11 de Julio de 1904.
Madrid 3 de Julio de 1908.=E1 Director general, Eza.

En 2 del actual se ha dictado por este Ministerio la Real orden siguiente:
«Agotada la cantidad de 60.000 pesetas del concepto 25 del capítulo 6.°, art. 4.°, del presupuesto vigente de este Ministerio, relativo á «Indemnizaciones y gastos de movimiento del personal técnico y auxiliar para visitas de inspección y demás trabajos de campo que origino el servicio de Ordenaciones», que se mandó librar á la Inspección del servicio de Ordenaciones de Montes por Real orden de 10 de Febrero último; y siendo de necesidad que la indicada dependencia disponga de las sumas que requiere el servicio para el que dicho concepto está destinado, á fin de poder atender á los ! trabajos que es preciso ejecutar en los meses próximos en j los montes ordenados; !S. M. el Rey [Q. D. G,), de conformidad con lo propuesto 1 por esta Dirección general, ha dispuesto que se libren á la • citada Inspección las 57.375 pesetas que restan del crédito f de 117.375 pesetas que para el expresado concepto 25 se asig- J naron en el presupuesto de este Ministerio, mediante loŝ  j oportunos pedidos y á justificar en la forma establecida.» JY atendiendo á que los servicios que han de ejecutarse j con cargo al referido presupuesto no deben ser objeto de su- ¡ basta, dada su naturaleza, se ha dispuesto se verifiquen por f administración, conforme preceptúa el Real decreto de 12 de j Noviembre de 1886, mandado aplicar á los servicios de Agri- ; oultnra y Montes por el de 11 de Julio de 1904. j
Madrid 4 de Julio de 1908.=E1 Director general, Eza. í

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
D ip u ta ció n  p ro vin cial de B a rcelo n a :

Anuncio.
En cumplimiento de lo acordado por esta Diputación en sesión publica ordinaria de 16 del corriente, se abre concur so para la provición de una plaza de Profesor para explicar un curso público y gratuito da Economía social, al alcance de las clases obreras, dotada con el haber anual de 2 500 pesetas, que se dará, por lo menos, biaemanalmente desde 1 .a de Enero del próximo año 1909, en el local y hora que al efecto señale la Presidencia de esta Diputación. Este concurso se regirá por las siguientes ba«es:Primera. Los que aspiren á desempeñar dicha Cátedra deberán acreditar ser españoles, haber cumplido la edad de veintiún años y entender el idioma catalán.Segunda.^ Les aspirantes presentarán sus solicitudes en la Secretaría de esta Diputación antes del día 1.° de Diciembre próximo, pudiendo acompañar con la misma-una rela

ción debidamente justificada de los títulos, méritos y servicios dei aspirante, expresando los cargos y concisiones que haya desempeñado ó las obras que haya publicado*Tercera. Presentará asimismo, junto con la solicitud, el programa del curso que se proponga explicar, clasificado por materias y lecciones, cuya índole y extensión deberá hallarse al alcance todas las clases sociales, acompañado de una breve y sintética explicación de cada una de dichas lecciones.Cuarta. La Comisión especial de Cuestiones obreras y det Estadística del Trabajo de esta Diputación podrá invitar m los señores aspirantes para que se sirvan dar las explicado-* nes que aquélla crea oportunas acerca de sus respectivos? programas, ó para que ante ella explique y desarrolle alguna de dichas lecciones.Quinta. Dicha Comisión especial, dentro del mes de Diciembre, hará á la Diputación propuesta unipersonal de entre los concursantes para la provisión de la expresada Cátedra, siempre que conceptúe que alguno de ellos reúne las condiciones necesarias al efecto.Barcelona 20 de Junio de 1908.=E1 Presidente, E. Prat do la R iba.=El Secretario, José Parés. X—1135

Agencia ejecntiva de Contribuciones.—  Segunda zona de Algeciras.
~ ; (Articulo 142)

Provincia dé Cádiz. — Zona de Algeciras — Término municipal de La Línea* — Contribución urbana*' Primer trimestre de 1908.
D. José Raíz del Río, Agente ejecutivo por débitos á la Hacienda pública en dicha zona,Hago s*b®r: Que e\  expediente que me hallo instruyendo por débitos del concepto y período expresados, se encuentran comprendidos los contribuyentes deudores que á continuación se relacionan, sin que conste á esta recaudación que tengan en esta localidad persona que les representen; en vista de lo cual expongo el presente edicto para que pueda llegar á conocimiento de los mismos que, con fecha 5 del actual, he dictado la siguiente °
^Providencia de subasta de fincas. ^ - N habiendo satisfdeho los deudores qu8 á continuación se expresan sus descubiertos que se les, tienen reclamados en este expediente.^ni podido realizarse los mismos por el embargo y venta de bienes muebles y  semovientes, se acuerda la enajenación en pública subastando los inmuebles pertenecientes á cada uno de aquellos deudores* 

c u t o  acto se verificará bajo mi presidencia el día que cumpla quince su publicación en la Gaoeta d b  Madbid ó al siguiente si fuere feriado, á las catorce del mismo, siendo posturas admisibles en la subasta las que cubran las dos terceras partes del importe de la capitalización.»
Notifíquese esta providencia á los deudores y á los acreeuores hipotecarios en su caso, y avúnciese al público por medio de edictos en las Casas Consistoriales y en la Gacbta db Madbid y Boletín oficial de esta provincia, y pueblos inmediatos do San Róque y Algeciras.

0

Número
del

recibo.
NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES V E C I N D A D

CUOTAS 
Pesetas. Cénts.

906 D3 D. José Pintor Rubiño: una casa de mampostería situada en e! barrio de la Atunara, térmico de esta villa........................ . ........... Se ignora•• . . . . . . . . . . . 88ll l
4824

88 06 
94‘28

2.38550 
71 13

» De Doña Camila Casas Garcís: un pedazo de terreno y una barracaque posee en el punto de San Bernardo.. . ........... . .Da-Doña Rosa Pons: la mitad proindi viso de un pedazo de terreno, una barraca y una casa de mampostería que posee en el camino da la A tunara... . .............................................................  . . . . . . . . .

Idem.................................»
Idem .... • • •» De D. Joíé Pérez Vidal: dos pedazos de terreno, dos barracas y dos casas de mampostería que posee en el barrio de San Bernardo. *. De D. Julio Espetar Riter: una casa de mampostería, compuesta de des pisos, situada en esta villa, entre las c&Ues del Sol, Flores y Jard ines...................................................... ................

Jdem.......................... .»
Idem.. . .  . . . .  •• •» De D. Alfredo Candil del Río: un pedazo de terreno que posee en elpunto de San P<4ro Alcántara, de esta v illa ,...........................De D. Luis Lumbar: acreedor hipotecario por 5 000 pesetas y réditos sob^e la cas* del referido D. Julio Espeter Riter . . . . . . . . . . . .Da Doña Rosario Martí Haro: acreedora hipotecaria de 2 000 pes8 tas v sus intereses sobre la casa del referido deudor D. José P in to r Rubino • . • » * . .* . . . . . .

Idem ................................»
Idem».. • ...........................»
Idem....................... >

Así, pues, en cumplimiento de lo que preceptúan los párrafos tercero y cuarto del art. 142 de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, dictada para el cobro de las contribuciones é impuestos á favor del Estado, se publica y fija el presente edicto en los sitios da costumbre, firmando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de notificación, con dos testigos designados por el mismo, para que surta los efectos oportunos, según la referida Instrucción.La Línea 6 de Junio de 1908. =  Ei Agente ejecutivo,' José Ruiz.
Providencia de fijación. — Fíjese en los parajes de costumbre el presente edicto para que su contenido llegue á conocimiento de ios interesádo#.La Línea 6 de Junio de 1908. =  El Alcalde. /
Biligen ia de cumplimiento. — Queda cumplimentado cuanto ordena el Sr. Alcalde en la anterior providencia.En La Línea á 6 de Junio de 1908. ===¡ Es copia. == El Agente, José Ruiz. P—439

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
J u z g a d o s  d e  p r i m e r a  i n s t a n c i a .

ALCAÑIZ
D. José María' Sanz y Gomcndio, Juez de instrucción de la; ciudad de Alcañiz y su partido.Por el presente fse cita, llanta y emplaza al procesado* Femando Ramia Moliner, natural' de Cuevas dé Cañart y vecino de esta ciudad, hoy en ignorado paradero, á fin dé que dentro del térm ino' improrrogable de diez días, á contar desde el siguiente al] en que se publique este edicto en 1a G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado al objeto de podarle notificar el auto de terminación de sumario y em-i püazarl'e en forma, pues de no comparecer le parará el per

juicio á que haya lugar.Dado en AJlcañ'iíz á 2 (de Junio de 1908.—José María Sanz. Licenciado José García.; JO 4867
BARCELONA—CONCEPCION

D. Mariano Oiz de Obanos, Magistrado y Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona.Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre hurto, se cita, llama y emplaza al procesado Lidro Espolet Torner, cuyo paradero se ignora, para que en el término de diez días, á contar desde el siguiente al en que esta requisito ría se inserte en la Gaceta db Madbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en $1 Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que le resultan en la indicada causa; apercibiéndole que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que h u 
biere lugar. ,Al mismo tiempo ruego y encargo a todas las Autoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca y captura del expresado procesado, cuyas señas personales son: edad cincuenta y tres años, casado, jornalero, n a tu ral de Pía de Cabra, é hijo de Pablo y María, y en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en la prisión celular de esta ciudad. . .Barcelona 12 de Mayo de 1908,=Manano Ojz.= E 1 Escribano, José Guardiola. JO 4416

D. Mariano Oiz, Magistrado de territorial, Juez de instrucción del distrito de la Concepción de Barcelona,Por la presente, que se expide en méritos de sumario sobre falsificación de moneda, se cita, llama y emplaza á la procesada María Ruiz Martínez para que en el término de diez días* á contar desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G aceta d b  Madbid y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, al objeto de responder á los cargos que la resultan en la indicada causa; apercibiéndola que de no verificarle será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades* v ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  Dusca y captura de la expresada procesada, cuyas señas personales son: natural de Dalias (Berja), hija de Antonio y María, de trein ta y ocho años, soltera, y en el caso de ser habida la pongan á mi disposición. rBarcelona 15 de Mayo de 1908.=Mariano Aoiz =E1 Escribano, Valentín Vintró. JO—4417
ESTELOS 14 < • ^IJ

D. Román Monreal, ejerciente! ¡efe Juez dé iasíruccióg del piartido de Estella.Por la presente requisitoria, que expido conformé bl riüfe mero l.o del art. 835 de La ley de Enjuiciamiento criminal* cito, llamo y emplazo á D. Tirso Edmundo Malo Couto y Soriano, hijo de D. Emilio y Doña Ermelinda, de trein-* ta y cuatro años de edad, casado, empleado, que fué de Correos y Telégrafos, natural dé Puenteáreas, provincia; dé Pontevedra, el cual es de estatura más alta que baja,- délgado, color pálido, y sin ninguna Seña particular, 35 cuyo actual paradero se ignora, para que dentro del fér-v mino dé diez días, contados desde la inserción de estei edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletírí oficial de estáí provincia, comparezca ante este Juzgada de instrucción á respondér de los cargos que le resultan en la causa cris minal que contra el mismo me hallo instruyendo por, de£ lito dé malversación de caudales; bajo apfereibimiénta qtíg i dé no verificarlo será declarado rebelde y Te parará él per-j : juicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley* f! Al propio tiempo ruego y encargo, á todas t ó  Autoridades, así civiles como militares y agentes de policía judn
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cial, procedan á la busca y captura de dicho sujeto y 
caso de ser habido lo pongan, con las seguridades debidas, 
á disposición de este Juzgado, en la cárcel del parado.

Dada en Estelto. á 25 de Junio de 1108.—Román Monreal. 
Por mandado de S. S., León Díaz. JQ 58 a

GÜERNÍCA Y LUNO 
D. Luis Gutiérrez de la Higuera, Juez de instrucción de 

la villa de Guemica y Luno y su partido. ,
Por el ores ente, y cumpliendo 10 aeoroaao en méritos de 

carta orden de i a Superioridad, referen te á la causa que se 
sigue contra Agustín Mintegui y otros sobre ultraje a la 
Patria y otros delitos, se cita  ̂al testigo D. Alejandro To
rres v García, estudiante, vecino de bernieo, eii)m actual 
paradero se ignora, para q u e  comparezca ante la Audien
cia provincial da Bilbao el día 9 de Julio próximo, a las 
nueve de la mañana, á fin de prestar declaración en las 
sesiones de juicio de expresada causa; bajo apercibimiento 
en otro caso de pararle el perjuicio á que bu mere bigar.

Dado en Guernica y Luno á 29 de mayo de 1908.- Luis 
G. de la Higuera.—Ante mí, Saturnino de L cg ia m ^

! IGUALADA
D. Angel Selma y Cordero, Juez de instrucción de lgua-

la Par la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
cuira sobre hurto, y como comprendido en el núm. 1.2 
del ’art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, se cha, 
llama y emplaza al procesado Cirilo Mas y Mengual, hijo 
de Vicente y Rosa, de veintiún años de edad, soltero, jor
nalero natural del Valle de Laguar, vecino de Bolbaite, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que se presente ante 
este Juzgado á responder los cargos que le resultan dentio 
deí término de diez días; bajo apercibimiento de que^en 
otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
a rrue hubiere lugar con arreglo a la ley.

vi pmrq0 tiempo ruego y encargo á las Autoridades ci- 
viUs y militares y agentes de la policía judicial procedan 
á la busca y car/arra del expresado Cirilo Mas, y caso de 
ser habido dispongan su conducción á la cárcel de este

^ Dada en Igualada á 25 de Junio de 1908. Angel Selma. 
Ante mí, Francisco Bausili. I JO—58JJ

JEREZ DE LA FRONTERA-SANTIAGO
D. Antonio García de Arboleya Veyán, accidental Juez 

de instrucción del distrito de Santiago de esta ciudad.
Por la presente requisitoria y término de diez días cito, 

llamo y emplazo á Sebastián Mena Pérez, natural de Me
dina Sidonia, vecino de ídem, cuyo actual paramro se 
ignora, procesado en causa que se sigue en este Juzgado 
por el delito de estafa, para que en el expresado ternuno 
se presente ante el mismo á fin de llevar á efecto cierta cu- 
licencia en la indicada causa; quedando apercibido de que 
si 110 comparece será declarado rebelde y le parará el per
juicio que en derecho hubiere lugar.

Ai propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades 
ordenen á sus agentes procedan á la busca y captura del 
Sebastián Mena Pérez, cuya prisión está decretada, en
viándolo en su caso, por tránsitos de justicia á la cárcel 
de esta población y á disposición de este Juzgado.

Dada en Jerez de la Frontera á 10 de Junio de 
Antonio García de Arboleya Veyán.—El actuario Anto-

,o ' 5323
D. Nicasio Blanco Rodríguez, Secretario del Juzgado

de instrucción de Lalín.
Cita á Manuel Fondevila, vecino de Oleiros, término 

municipal de Silleda, en este partido, y en la actualidad 
ausente en ignorado paradero, á fin de que dentro del 
término de diez días comparezca ante este Juzgado para 
ofrecerle el prccedimienfccj, y á 'manifestar Si renuncia o no 
la indemnización civil que pueda corresponderle, previ
niéndole que de no comparecer dentro del termino seña
lado le parará el perjuicio á que haya lugar en de-

Así lo acordó el1 Sr. D. Vicente Leopoldo Naranjo y 
Barquero, Juez de instrucción de este partido, en sumario 
que se instruye sobre muerte, al parecer casual, del nino 
Eduardo Fondevila Montoto, á consecuencia de quema-

Lalín 2o de Junio de 1908— Nica'sio» Blando.
A JO—5904

1 SAN FELIU DE LLOBREGAT 
D. Juan Arnet y Perrera, Juez de instrucción del partido 

de San Felíu de Llobregat. \ r r
Por la presente, que se expide eri mentes de la causa 

que se instruye en este Juzgado sobre robo de dinero y 
alhajas contra José Flores Heleria, alias El Caí ota, de 
veintidós á veintitrés años de edad, hijo de José y Marga
rita natural de Barcelona, soltero, canastero, y contra otro, 
como comprendido en el núm. l.Q del art. 835 de la ley 
de Enjuiciamiento criminal, se llama ai referido, procesado 
José Flores Heleria, alias El Carota, cuyo actual paradero 
se ignora, si bien es de presumir se halle en la referida ciu
dad de Barcelona, para que dentro del término de seis días, 
á contar desde el siguiente á la inserción de esta requisito
ria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y B o le t ín  _ o ficia l  de está 
provincia, comparezca ante este Juzgado; bajo apercibimien
to de que en otro caso será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo se encarga á todas las Autoridades y 
agentes de la policía judicial que procedan á Ja busca y cap
tura de dicho procesado José F lo r e s  Heleria^ disponiendo 
su conducción á la, cárcel de esta villa á disposición de 
este Juzgado.

Dada en San Felíu de Llobregat á 20 de Abnl de 1908.— 
Juan Arnet.—Por disposición de S. S.,- José Campos, Es
cribano, , J JO —4684

Ju z g a d o s  m u n ic ip a le s .
CIFUENTES

D. Gerardo Qñate y Esteban, Juez municipal de G -
f nenies.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario 
¡municipal de este Juzgado, y debiendo proveepse con 
arreglo á lo dispuesto en el Reglamento dé* 10 de 'Abril 
de 1871, ¡se anuncia por medio del presentó edicto para! que 
los que £se crean adornados de los requisitos, legales pue  ̂
dan solicitarla dentro ¡del término de quince dda£, pré-: 
sentando al efecto, pus eoHcitudes* debídáméiitd dociraiefí- 
"to.1(3.3 S ' 1

Asimismo sd halla Vacante la plaza de Secretario suplen
te, que ha de proveerse en la misma forma que la anterior.

Dado en Cifúentes á 27 de Junio de 1968.—Gerardo Qña
te,—El Secretorio:, D pmuga de la Rúente, Jf)—5889

Jurisdicción de G u erra
BARCELONA

D. Jorge Barrie y Gutiérrez, primer Teniente de Arti
llería, con destino en el 9.2 regimiento montado del Arma, 
y Juez instructor del expediente que por falta á concen
tración se sigue al recluta de la zona de Huesca Benigna 
Pérez A ragúes.

Por la presente requisitoria cito, llamó y emplazo al 
mencionado recluta, natural de Embum, provincia de Hues
ca, hijo de Dionisio y de Fulgencia, soltero, de veinti
cuatro años da edad, de oficio labrador antes de ingresar 
en Caja, y sin señas personales, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta re
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de 
la 'provincia de H uesca , se presente en este Juzgado, 
que tiene su residencia oñeial en el cuartel de Atarazanas, 
da esta plaza, para responder de los cargos que le resul
tan en el expediente que le instruyo por falta de concen
tración á filas; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el expresado plazo será declarado rebelde, si
guiéndosele el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. E>. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á lojs agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura del 
encartado, y en caso de Ser habido se le conduzca á 
esta plaza, á mi disposición, con las seguridades conve
nientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta 
fecha.

Dada en Barcelona á 26 de Abril de 1908.—Jorge Ba
r r i l  _  JG-223Q

D. Emilio de Echeverría Baroeló, Comandante en el 
batallón Cazadores de Barcelona, núm. 3, y Juez instruc
tor en el expediente administrativo que instruyo para obte
ner el reintegro de 723 pesetas con 62 céntimos, adeudados 
á la Caja del regimiento Dragones de Santiago, 9.2 de Ca
ballería.

Por el presente escrito cito, llamio y emplazo al Capitán 
que fué del regimiento Dragones de Santiago, 9.2 de Caba
llería, D. Valeriano Infante Cidoncha, para que en el térmi
no de veinte días, contados desde su publicación en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , dé conocimiento de su actual para
dero á este Juzgado, que funciona en el local que ocupa 
el batallón Cazadores de Barcelona, núm1. 3, en el cuartel 
de San Femando (Barceloneta), con objeto de reclamarle 
ciertos antecedentes necesarios en el expediente de re
ferencia.

Asimismo, y teniendo indicios de que dicho señor falle
ció en Madrid ó sus cercanías durante el verano de 1907, 
ruego á los Sres. Alcaldes ó Jueces municipales se sirvan 
participármelo en este caso.

Dada en Barcelona á 28 de Abril de 1908.—El Juez ins
tructor, Emilio de Echeverría. 1 JG—2345

FIGUERAS
X>. Mam.A Ríos Fernández, Comandante, Juez instruc

tor deL regimiento Infantería ida San Quintín, núm. 47, 
y del expediente Seguido contra el! {soldado del expre
sado regimiento Pedro Nogareda Espigué por la falta 
grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria citó, llamo y emplazo al 
soldado Pedro Nogareda Espigué, l ijo de Juan y de Car
men, natural de Oiot, provincia de Gerona’, avecindado en 
su pueblo, nació en 9 dé Noviemr n de 1885, del co
mercio, de estado {soltero y de un 7 cetro 666 milímetros
de estatura, cuyas señas personales y demás circunstan
cias {se ignoran, para que en el pr miso término de trein
ta días, ¡contados desde la publicación de esta requisi
toria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de la 
provincia de Gerona, se presente en este Juzgado, si
tuado en el castillo de San Femando, de elstâ  plaza, con 
objeto de que sean pidos sus descargos; bajo apercibi
miento que dé no efectuarlo en él plazo indicado será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho
haya lugar.;

A la vez, en nombre de S. Mi el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á 'toldas las Autoridades, tanto civiles como mi
litaren y á Jos agientes de la policía judicial, para que prac
tiquen activas diligenciáis jen busca del referido soldado, 
y en caso dé {ser habido lo conduzcan en calidad de pre
so y con Jais seguridades debidas al castillo antes citado 
íy á (mi disposición; pues así 1q tengo acordado en diligencia 
de este dí¡a.

Y pjara que la presente requisitoria tenga la' debida pu
blicidad, insértese en La G a c e t a  d e  M a d r i d . j <

Dada en el castillo ¡dé San Femando, de Figueras, á 
10 dé Abril de 1908—Manuel Ríos, JG—1845

LERIDA
D. Manuel Rey Carnps, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Navarra, núm. 25, Juez instructor del expe
diente que se instruye al recluta desertor Juan Eorné Pía.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazó á Juan 
Fomé Pía, recluta del reemplazo de 1907, del expresado 
Cuerpo, hijo de Patricio y de Elvira, natural de Cenia, 
provincia de Tarragona, de ¡estado soltero, de oficio car
pintero, de veintidós años de edad y de un metro 655 mi
límetros dé estatura, cuyas señas personales se ignoran, 
para que en el término1 de treinta días, contados desde la 
fecha de la publicación de la presente requisitoria, com
parezca en la guardia de prevención del citado' regimiento, 
en esta plaza, para responder á los cargos qué le resultan 
en el expediente que ¡se le {sigue por lá falta de concentra
ción; á filas ordenada en Peal orden circular dé 7 de Fe
brero último; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

A fcu vez, én nombré de S. M. el Rey (Q. D. G ), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi
litares y dé policía judicial, para que practiquen activas 
diligencias én busca del referido procesado Juan Forné Pía, 
y en caso dle Jsér habido lo remitan en cláse de preso á mi 
disposición, por tenerlo así ¡acordado en diligencia de este día,-

Dada én Lérida á 8 de Abril de 1908.—-Manuel Rey,
JG—1881

REÜS
D. Luis Rodríguez Caula’, Capitán del regimiento Caza

dores de Tetuán, 17.2 de Caballaríay y Juez instructor del 
expedienté seguido contra1 el recluta de la zoná de Alcoy, 
número 49, Dionisio Reig Cabellas, pop faifa' á concentración.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al ex
presado recluta Dionisio Reig Casellas, hijo de Dionisio y 
de lsabel, natural de Val! de Ebo¡, provincia’ de Alicante, 
de veintidós ¡años de edad, de estado soltero, y cuyas señas 
particulares se ignoran, para que en el término de treinta 
días, á c¡cxutar desde lá publicación de la presente requisi

toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juz
gado de instrucción á responder á los cargos que le re
sultan.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Réy (Q. D. G.), 
exhorto, y de mi piarte pido á todas Las Autoridades, así 
civiles como militares y á los agentes de la policía judi
cial, procedan á la busca y captura del mencionado indi
viduo, y caso de ser habido lo conduzcan á este Juzgado; 
sito en el cuartel de Caballería, de esta ciudad, en calidad 
de preso á mi disposición; pues así lo he acordado efl 
diligencia de este día.

Dada en Reus á 9 de Mayo de 1908.—‘Luis Rodríguez 
Caula. JG—2640.

SANTANDER
D. Ernesto Morazo Monje, primer Teniente del regi

miento Infantería de Valencia, núm. 23, y Juez instructor; 
del expediente que por falta de concentración á Cuerpo 
activo se instruye ¡al recluta del reemplazo de 1907 José. 
Fernández González.

Por la presente llamo, cito y emplazo al soldado José 
Fernández González, hijo de Celestino y de Catalina, nar 
tura! de Priorio (Oviedo), de oficia albañil, de veintiún 
años de edad, estado soltero, para que dentro del plazo 
de treinta días, á contar del en que se publique esta re-, 
quisitoria, comparezca en este Juzgado, sito en ei cuar-? 
tel de María Cristina, en esta plaza, á responder á los car^ 
gos que le resultan en el citado procedimiento; bajo aper
cibimiento que de no efectuarlo será declarado rebelde.

A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como 
militares, dispongan la busca y captura del referido in
dividuo, y caso de {ser habido lo pongan á mi disposición 
en esta plaza, coadyuvando así á la administración de 
justicia.-

Dada én Siantandeir á 9 de Junio de 1908.—El primer Te
niente, Juez instructor, Ernesto Morazo. JG—3088

VALLADOLID
D. Félix E chagüe y Cabello, primer Teniente, Ayudante 

del regimiento Lanceros (de Farnelsio, 5.2 de Caballería, 
Juez instructor del expediente instruido contra el recluta! 
Juan Baoelo Alonso, del mismo regimiento, por prófugo.;

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado Juan Baoelo Alonso, natural de Torneiros, 
Ayuntamiento de Porriño, partido judicial de Túy, pro-- 
vincia de Pontevedra, hijo de Juan y de María, de es-: 
tado soltero, de veintidós años de edad, de oficio labra
dor, y cuyas señas personales se ignoran,, para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial 
de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juz- 
gado militar, que tiene su residencia en el cuartel dé 
Conde Ansúrez, en ¡esta plaza, para responder á los car-: 
gos que le resultan en el expediente que contra el mis
mo instruyo por prófugo; bajo apercibimiento de ser decla
rado en rebeldía, caso de no comparecer en dicho plazo, 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó; 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que procedan á. 
la busca y captura del citado individuo, siendo conducido, 
caso de ser habido, á esta plaza y á imi disposición con las 
seguridades convenientes; pues asi lo tengo acordado en di-, 
ligencia de este día.

Dada en Valladolid á 21 de Abril de 1908.—Félix Echagüe.
JG—2212

D, Félix Echagüe y Cabello, primer Teniente, Ayudante 
dél regimiento Lanceros de Farnelsio, 5.2 de Caballería, 
Juez instructor del expediente instruido contra el recluta 
Emilio González López, ¡del prismo regimiento, por pró
fugo,

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al 
mencionado Emilio González López, natural de Budiño, 
Ayuntamiento de Porriño, partido judicial de Túy, pro
vincia de Pontevedra, hijo de José y de María, de es
tado soltero, de veintidós años de edad, de oficio labra-: 
dor, y cuyas señas personales se ignoran, para que en 
el término de treinta días, contados desdé la publicación 
de la presente en la G a c e t a  d e . M a d r id  y Boletín  oficial 
de la provincia de Pontevedra, comparezca en este Juz
gado militar, que tiene su residencia en el cuartel dé 
Conde Ansúrez, en eista pjaza, para responder á los cars 
gos que le resultan en el expediente qué contra el mis-, 
mo instruyo por prófugo; bajo apercibimiento de ser decía-? 
rado en rebeldía, caso de no comparecer en dicho plazo,; 
siguiéndole el perjuicio á que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhortó 
y requiero á todas las Autoridades, así civiles como mili
tares y agentes de la policía judicial, para que procedan á 
Xa busca y captura del citado individuo, siendo conducido, 
caso de ser habido, á ésta pljáza y á ¡mi 'disposición con' las 
seguridades convenientes; pues ¡así lo tengo acordado» en di
ligencia de este día.

s.;E)feda en,Valladolid á 22 ¡de Abril de 1908—Félix Echagüe.
' ,.u . JG—2213

D. Jesús Romero y Molezún, primer Teniente del 6.2 
regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del ex
pediente de deserción que Ise instruye contra el recluta1 
del mencionado Cuerpo José Labandeira Arcal por haber; 
faltado á concentración.

Por la presente requisitoria Cito, llamo y emplazo al 
mencionado recluta, natural de Puenteáreas (Pontevedra), 
hijo de Juan y de María, de estado soltero, edad veinti
dós año£, de oficio jornalero antes de ingresar en el ser-- 
vicio, y cuyas {señas personales se ignoran, para que en 
el término dé treinta días, á contar deisde la publicación 
dé esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  
oficial de la provincia de Pontevedra, se preisente en 
este Juzgado militar, que tiene ¡su residencia oficial en el 
6.2 regimiento mixto de Ingenieros, de guarnición en esta’ 
plaza1, piara responder á lols cargos que le resultan en el 
expediente que se le instruye por falta grave de primera 
deserción; bajo apercibimiento de que si no comparece 
en el expresado plazo ¡será declarado rebelde, siguiéndo
sele el perjuicio já que haya lugar.

¡Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y (requiero já todas las Autoridades, tanto ci
viles como militareis' y á (os agentes de la policía judicial, 
piará quo practiquen (activas diligenciás en la busca y 
captura del acusado ,Jo!sé Labandeira Arcal, y caso de 
ser habido ise Je conduzca á esta plaza y á mi presen
cia’, con las (seguridades convenientes; pues así lo he 
ácordado en 'diligencia de esta fecha.

Dadlá en Valladolid á 24 de Abril de 1908.—Jesús Ro- 
méro y Molezún, ; , JG—2217
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Jurisdicción de marina. 1
ALG ECIRA S 1

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, i
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia. 1

Por el presente, y en uso de las facultades que me con- ¡ 
Eede el art. 366 de Ja ley de Enjuiciamiento militar de f 
Marina, cito, llamo y emplazo á Juan Canas Canas, hijo | 
¿e  Juan y de Juana, natural de Tarifa y vecino de ídem, 
de treinta' y seis año's. de edad, de estado casado y  profe- ¡ 
sión marinero, para que en el término de quince días, 
¡eontádos desde la publicación de e$te edicto en el B oletín  ¡ 
o fic ia l  y G a c e t a  d e  M a d r id , pe presente en efete Juz- j  
gado para la práctica de diligencias. . ¡

Al mismo ,tiempo ruego y encargo á todals las Áutorida- j  

des, tanto civiles, como militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
reo, poniéndolo á tai disposición.

Algeciras 16 idé Mayo de .1908— Femando Grund.—El 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—380

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me con
cede el járt. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de 
Mañna, cito, llamo y emplazo á José Artacho Sánchez, 
hijo' de Manuel y de Francisca, natural de Los Barrios 
y vecino de Palmones, de treinta y nueve años de edad, 
de estado soltero y profesión jornalero, para que  ̂en el 
término de quince días, contados desde la publicación de 
este edicto en el B o le t ín  o ficia l  y G a c e t a  d e  M a d r id , 
se presente en este Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo Fuego y encargo á toda's las Autorida
des, tanto caviléis como militares y demás agentes de la 
policía judicial1, procedan á la busca y captura da dicho 
reo, poniéndolo á mi disposición.

Algeciras 16 de Mayo de 1908.—Fernando Grund. Eli 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM 381

B. Femando Grund y Rodríguez, Teniente d e  navio, 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me con
cede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de 
Marina, cito, llamo y emplazo á Tomás Herrera Espino
sa, alias Parrita, hi}o dé Antonio y de Leonor, natural de 
Los Barrios y vecino de Algeciras, de veintisiete anos de 
edad, de estado soltero y profesión marinero, para que 
en ei término de quince días, contados  ̂desde la publica
ción de este edicto en el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  
'M a d r i d , se presente en este Juzgado para la práctica de 
diligencias.

Ai mismo tiempo ruego y encargo á toda's. las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la 
policía judicial', procedan á la busca y captura de dicho 
reo, poniéndolo á mi disposición.

Algeciras 18 dé Mayo de 1908—Fernando Grund.—El 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM oS9

D. Femando Grund y Rodríguez, Teniente d e  navio, 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso ele las facultades que me con
cede el art. 366 de La ley de Enjuiciamiento militar de 
Marina, cito, llamo y emplazo  ̂ á Alonso Galán Ruiz, hije 
de Juan y de Juana, natural de. La Línea y vecino de 
ídem, de treinta y siete años de edad, de estado casado i 
profesión pescador, para que en el término de quine* 
días, contados desde la publicación de este edicto en e 
B o le t ín  o fic ia l  y ¡Ga c e t a  d e  M a d r i d , se presente en est<
Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todals’ las Autorida 
des, tanto civiíejs como militares y demás agentes de 1; 
policía judicial, .procedan á la busca y captura de dicln 
reo, poniéndolo á tai disposición.

Algeciras 22 de Mayo de ,1908.—Femando Grund.—E 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM 397

D. Fcmandoi Grund y Rodríguez, Teniente de navio 
Ayudante y Jueiz instructor de la Comandancia de Marta 
de Aleeciras

Portel presente, y en uso de las facultades que me con 
ctedie él ¡art. 366; de la ley de Enjuiciamiento militar d< 
Marina, cito, lla'm¡oi y ¡emplazo á Antonio Albadalejo Fer
nández, hijo de J|osé y Josefa, natural de Los Barrios
vecinode Pulmlones, de veinticuatro anos, casado, mari 
néro; ''Manuel Amiores Jiménez, hijo de Antonio y Maris 
natural y vecino de Falmpnes, de veintitrés años, solté 
1*0; 'marinero; Andrés Albadalejo Fernández, hijo de Jos 
y Joisefa, natural y vecino de Palmones,^ de treinta y do 
años, casado, marinero; y Manuel Rodríguez López, hij 
de Jjoisé y Catalina, natural y Vecino de Palmones, de trem 

y tres años, casado y jornalero, para que en el íérmin 
de quince díais, contados, desde la inserción de este ediet 
en el B oletín  oficia l y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente; 
en este Juzgado piarla la práctica dê  diligencias.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida 
des, tanto civiles como militares y demás agentes de 1 
policía judicial, procedan á la busca y captura de nicho 
reos, poniéndolos á mi disposición.  ̂ 1

Algeciras 25 de Mayo ¡de 1908.—Fernando' Grund.— E 
Secretario, Cristóbal Gómez. a JM o9o

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navíc 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de las facultades que me cor 
cede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar d 
Marina, cito, llamo y emplazo á Francisco Artacho oár 
chez, hijo dé Manujel y ide Francisca, natural de Le 
Barrios y ¡vecino dé Palmones, de veintiocho anos de éda( 
de estado casado y profesión marinero, para que en el té] 
mino de quince días, ¡contados desde la publicación de esl 
edicto en el B o le t ín  o ficia l  y G a c e t a  d e  M a d r i d s 
presente en 'este Juzgado para la práctica de diligencias.  ̂

Al mismo tiempo ruego y encargo á todals las Autoncn 
des, tanto civiles como militares y demás agentes de J 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dien 
reo, poniéndolo á mi disposición.

Algeciras 2 de Junio de 1908.—Fernando Grund. 1 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM 413

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de naví< 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y. en uso dé las facultades que me coi 
cede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar c 
Marina, cito, llamo y emplazo á Jaime López Pérez, hij 
dé Francisco y de Dolores, natural de Palmones y vecin 
dé ídem, de veinte años de edad, de estado, soltero y pr< 
fesión marinero, para que en el término de quince día 
contados desde ía publicación efe eiste edicto en el B oten

ficial y (G a c eta  d e  M a d r id , pe presente en este Juz- 
¡ado para Ja práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todiafs las Autorida- 
l¡es, tanto civiles como militares y demás agentes de la 
)olicía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
eo, poniéndolo á !mi disposición.

Algeciras 2 dé Junio de <1908.-—Fernando Grund.—Eí 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—414

D. Fernando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia. *

Por el presente, y en uso dé las facultades que me con- 
cédé el (art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de : 
Marina, cito, }llam|o y jeprpln^ó |á Manuel González Valle, hijo • 
de Andrés y de Juana, natural de Los Barrios y vecino i 
de Palmones, de treinta y tres años de edad, de estado 
casado y  profesión marinero, para que en el término de ; 
quince días, contados desde la publicación de este edicto ¿ 
en el B oletín  oficial y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente 3 
en este Juzgado para la práctica de diligencias.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la 
policía judicial, procedan á la busca y captura de dicho 
reo, poniéndolo á mi disposición.

Algeciras 4 dé Junio de 1908.—Fernando Grund.—El 
Secretario, Cristóbal Gómez. JM—416

D. Femando Grund y Rodríguez, Teniente de navio, 
Ayudante y Juez instructor de esta Comandancia.

Por el presente, y en uso de l'as facultades que me con
cede el art. 366 de la ley de Enjuiciamiento militar de 
Marina, cito, llamo y emplazo) á D. Gacián Calvo y Yabo, 
Capitán que fué dél vapor F r a n , de la Compañía Arren
dataria de Tabacos, para que <en él término de quince 
días, contados deis de la pubhcación de este edicto en el 
B oletín  oficia l y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este 
Juzgado para la práctica de diligencias.

Ai, mismo tiempo ruego' y encarga á todals las Autorida
des, tanto civiles como militares y demás agentes de la 
policía judicial1, procedan á la busca y captura de dicho 
reo, poniéndolo á tai disposición.

Algeciras 4 ¡dé Junio de 4908.—Femando Grund.—El 
Secretario, Cristóbal- Gómez. JM—417

ANUNCIOS OFICIALES.
T u r b e z a s  d e  T o r r e b l a n c a  y  

Cabanes (Barcelona).
S 0 C I E O A D  A N Ó N I M A

Balance en 31 de D iciem bre de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

iflin&s, maquinaria, edificios y ú tiles. . / .  - . 1.033.024 93
áeekmss e a cartera...................••  . . . . . . . .  4.0p0
Materble-s para la fabrica dón..................................... 1.000
Sng^ro?................. ........................................................ 2 552 65
Ensayos y gastos de propaganda  4 057*45
3rastos de Insta‘aciótt................   16.441*10

 * -   . 126 12
A cem as en dcaó-dto.............. ................................
Deudores por cu*nt:i c> rfieB t8 .. . . . . .  2.89P45

Total Activo...............................  1.114.146 60

PASIVO

O&pihd......................................................................................  1 .000.000
Accione* depositadas por ios señores del

sejo de Administración  ........ , ..................... 50.000
Efecto* » pagar . •    • 50.000
Aeradores por cuanta com en ta ,. ............... 14.146*70

Total P a s iv o ., , :  ..................... 1.114.146 70

El Vocal Secretario, José G&rriga. X —1132

Bilbao.
Su situación el día 30 de Junio de, 1908.

Pesetas.

ACTIVO

i,ja............................................. 3.125.349 06
icursal del Banco de Espa
ña en e/v, c/ c.................. 4-86.268‘29

-------------------------3.611.617*35
fectos en cartera..................  8.865.054‘9o
alores en poder de corres
ponsales.................................. 5.415.6i5‘47

----------------------  14.280.670 s43
restamos sobre v a lores .... B.144.626‘92
réditos en c/c con interés.. 18.930.226*66

-----------------   27.074 852*58
orresponsales deudores...................................  6 357.110 63
>eudores diversos.....................................................  735 7¿ 1*57
[obiliario.............................................................. 8.83L97
rastos generales...................    >

52.068.828*53
)epósitos en garantía, nomi

nales....................................... 57.904 056
dem en custodia, ídem  128.568.056*09
/aloras de cuanta ajena en 

poder de corresponsales,
ídem ......................................  2.154.979‘87

-----------------  188.627.69196

240.695.920*49
i\__________________________ _ __  —i
\ PASIVO

Capital........................................................................  5.000.000
Fondo de reserva.....................................................  1.000.000
Cuentas corrientes..................  13.621.082‘33
Consignaciones voluntarias

en efectivo............................  132.765* 14
Imposiciones á noventa días. 1.253.321‘62

 ------ - 15.007.169‘09
Imponentes er. la Caja de Ahorros................  28.172.997‘09
Corresponsales acreedores............................ 51R.414‘6 i
Acreedores diversos...................................... .. 1,602.058‘58
Idem por cupones..............................................  130.504*49
Idem por amortizaciones..................................  80.309‘52
Efectos por pagar...................................................... 110.582 28
Beneficios en valores por realizar................. 111.007‘03
Pérdidas y ganancias................................................  35 785‘84
13.° livídsndo activo................................................ 300 000

52.068.828*53
Depositantes de valores en 

garantía, nominales. . . . . .  57.904.055
Idem de efectos en custodia,

ídem........................................  128.568.056*09
Acreedores de valores en do~

¿er de corresponsales, ídem 2.154.979 87
------------------ 188.627.091*96

240.695.920*49

El Contador, Eustaquio Negrete. =  El Director Gerente, 
Fernando Echevarría. ==: V.° B.° 3= El Presidente de turno 
del Consejo de Administración, Julio Hernández y Mendiri- 
chaga.

Distribución de las pe.«ets?,s 350 160k84, saldo de la cuenta 
de Utilidades, correspondiente al primer semestre del co
rriente año, ¿ saber:
Pesetas 300.000 para repartir un dividendo activo de 6 

por lOu á las acciones del Banco.
— 13.910 para pago dei impuesto y timbre.
— 465 para amortizar en parte la cuenta de Mo

biliario.
— 35.785 84 como remanente para el próximo ejercicio

X —1133

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

Observaciones meteorolñogicas del dia 8 de Julio de 1908.
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INSTITUTO CENTRAL METEOROLÓGICO
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Las temperaturas máximas son áe la víspera./

ÜvUtmlóft oficial M  día 6 de Julio 1908*. I 
empegada em* le M  M& murió?.______________

"'¿A&.mw m  m\
pg n b o s  fú bligo® *

4. ví Ote 6.

ftirpv&R8 ai 4 *u Murtar.
Sfri« F, de 10,000 pias. nomteafco,•.«, 82.60-55 y 65 82,90 y 83% 
S«4» *, de 86.000 ídem I d . . 82,65 í 82,85 y 82,95
Icosa 2>, de 12.500 ídeaa id. . . . . .  82,80 \ 82,90 y 83,05
Mem C, de 6.000 ídem id.............  84% y 84,05 { 84,30 y 25
Idcat 5, de &5C0 ídem id.............  84,15 f 84.25 y 30
Idem At de 100 ideas i d . , ..............  84,10 y lo f 84,25-35 y 30
fedestt G y de 100 y $83 íd®sa id.. . . .  84,15 i »
lh diferentes series   84,10 \ 84,25-30 y 35

§wún el § %  aHMrttetfete* I
Ss?í« F, de 60.000 pt*s. nominales  100,70 Ijl00."o y 80
Idem J5* de 85.000 ídem id  ....... 100,70 7 100,75 y 80
Idem D, de 12.600 Idem id..................  100,80 1100.75 y 80
Ido» C* de 6.000 ídem id . . . . . . . . . . . .  100.70 y 80 1100,85
Idem F, d« i.SOOídem id .. . . , . 100,70 y 80 ¡100.85 y 80
léem A, de §00 ídem id .. ..............  iOO.'O y 80 101 80 y 85
Ea dlferectee s e r i e s e . . o * .  100,75 y 80 ¿¡100,80 y 85

Sanes* y &»*[§*&$$$' |
I?a»ao de B§pañ*. aaeiones , , , » , . , « 9 c, 414,50 f445%
6emy.“ Arrendataria de Tafeases, ide&. 4o 1,50 > 392% s/d
Itene© Hipotecario de España, ídem.». » j> »
Issxa id., sédalas &14 % a00 pias,, . . ,  3 101,30 |101,30
ite-íi íd.s ídem al 4 % 100 ídem,, . , .  > » £ »
Basao de Castilla, a c c i o n e » . » | »
Brs«e Hispano Americano, ideas  » 1 »

español de crédito, idea® » * »
Setenes geserai es pesetea

I&aeto pereetni al 4 per 100 m i e r t o ? . ,, 3 a , 9 , , e ¿ 1.265 700
üéssa id. al6 por 100 auaertisftbta   528 000
mué* Hipotecario.—Cédulas &i é por .sbta*»*«.»•»«.oos«« 2.000
¿t«*tenes del Banco de España.. **.»«»<>•«••• 9.000
lies» del Banco Hipotesarí© d@ ¿asp*»»,•»............. , .......  0.000
léxm del Bsneo -aJ ân® jamerlce.ua ..................... . 0 000
i&ssa de la «tSMpaím Arrendataria da ?atera, , ............. 4 000

gsnüet gaUea eitefaks gg&re e>*r$aBj$re8
ItarSa, é la vista»,...,... 112 166 f * te vtete 28,178

PARTE NO OFICIAL
A W U 1 T O I O S

IB n V IC fiT I "  u  COMPAÑIA a r r e n d a ta r ia
I l l K i H I i  "  “  g S g g T I Í  M S P 8 I B
 ......... y  5* P O N T E J O S .  8  *  T E L É F O N O  7»

M a t e r i a l  a p r o p i a d o  par* t r iá b a l o s  c o m e r c i a l e s
REVISTAS j* X  OBRAS ILUSTRADAS X X  OBRAS DE CIENCIAS 
PERIODICOS DIARIOS T TODA CLASE DE TRABAIOS TIPOORAnQO*

Pontifo* nüm. C m». IAPKBWTH m». taiúfana 7* |

Banco Español del Río de la Plata
E S T A B L E C I D O  E X T  1 8 8 8

D om icilio  s o c ia l  i BUENOS AIRES ( R e p ú b l i c a  A r g e n t i n a )

Cd/pitdl s u s c r i p t o & 50.000.000 ó sean ptas. oro I I 0.000.000
Capital realizado hasta 30 de Septiembre de 1907. t 26.432.600 ó sean ptas. oro 58.151.720
Fondo de reserva en 30 de Septiembre de 1907... I 4.818.149,44 ó sean ptas. oro 10.599.287,68

Nuevo  fo n d o  d e  r e s e r v a *

Formado por la prima á percibir sobre las 300.000 
acciones nuevas en que fué aumentado el capital
del Banco en Ab îl de 1907     t 5.891.850 ó sean ptas, oro 12.962.070

Sucursales en Europa. — MADRID: Alcalá, 23. —PARIS: 32, Avenue de TOpera. — GENOVA: Vía 
Roma, 30. — LONDRES: 3, Lombard Street E. C.

Sucursales en la República Argentina*—Rosario de Santa Fe.—Once de Septiembre.—La Plata,—
Bahía Blanca. — Boca del Riachuelo. — Córdoba. — Tucumán. — Mendoza* — San Juan. — Barracas al Norte.__
Ensenada, — San Nicolás.

Sucursal en la República oriental del Druguay.—Montevideo. 
©orresponsales directos en Europa, Asia, Africa, Gceanía, América del Norte y del 

Sud, etc*, etc.
Expide cartas de crédito y letras de cambio, transferencias, órdenes de pago telegráficas, descuenta efectos de 

comercio, hace préstamos sobre valores públicos, recibe depósitos en custodia, se encarga del cobro de cupones y 
de remitir su importe á los interesados, y en general de toda clase de operaciones bancarias,

INT ER ESE S QUE SE ABONAN

En cuenta corriente...................................................................................  1 por 100 anuaL
Depósitos á tres meses fijos  .......................... ............................  2 por 100 anual.
Depósitos á seis meses fijos.......................................................................  3 por 100 anual,
Depósitos á mayor plazo................................................... ....................  convencional.
Depósitos en Caja de Ahorros con libreta desde 25 hasta 5.000 pesetas. 3 1/2 por 100 anual.

Madrid, 3 0  de Septiembre de 1907 .—Luis A rregui. Get ente.

tcSk7¿Z*t¿£--
San Fermín, Obispo y mártir, y 8an Claudio, mártir.

ESPECTACULOS

&A&&OBLA.—A las 9 y 1(8.—La mascota.

AMLjO.—A las 7 y li2 .—Agua, azucarillos y aguardiente. 
La Casa de Socorro y La carabina de Ambrosio.-^Sección 
doble.—Caza de almas y Las bribonas.

GRAN TEATRO.—A las 7.— El pobre Yalbuena.— Las 
bandoleras.—El pobre Yalbuena.—La perra chica.

NOYRDADES.—A las 7.—El dinevo y el trabajo (reprise). 
Doloretes.—El dinero y el trabajo..—Artisxa en crímenes.

COLISEO DEL NOYIClADOy.—A las 7.—La revoltosa.— 
Los guapos.—Los picaros c^los.—El puñao de rosas.—La 
revoltosa.


